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El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua-CERTIFICA: Que   UN MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE(1579) del Folio Un mil setenta y nueve al Folio 
Un mil noventa y dos, del Tomo V, Libro Quinto, de Registro de 
Asociaciones que me Departamento llevan su cargo, se inscribió 
la entidad denominada: " ASOCIACIÓN SOCIEDAD 
NICARAGUENSE DE PEDIATRIA". Conforme aniorizacion de 
Resolución del dia siete de Marzo del año dos mil. Dado en la 

Managua, el dla quince de Marzo del año dos mil. Los estatutos 
que se deben inpubhcar son las que aparecen Calificados por la Dra. 
Silvia Matas de Saravia, con tedia del 28 de Enero del año 2000. 
Roberto Perezalanso Paguaga Director dd Departamento de Registro 
y Control de Asociaciones. 

CERTIFICACION. SILVIA MATUS DE SARAVIA, Abogado 
y Notario Público, autorizado para cartular durante un quinquenio 
que fmaliza d d la Uno de Febrem del año Dos mil; CERTIFICA:  
Que de la página número Ciento diecisiete (117) a la Página  
Ciento treinlidós(132)d d Libro de Actas que lleva la Asociación 
Civil SOCIEDAD NICARAGUENSE DE PEDIATRIA «, se 
encuentra el Acta que literalmmte dice : ACTA NUMERO 
CINCUENTIUNO (51)- Fnla ciudad de Managua, a las siete y 
treinta minutos de la noche del dia veinte y tres de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, reunidos en Asamblea General Ex-
traordinaria en la Carta de habitación del doctor Pairo Alfonso 
Matos Sequeira, los miembros de la Asosiación Civil SOCIEDAD 
NICARAGUENSE DE PEDIATRIA, señores: Doctores OSCAR 
NUÑEZ GADEA, TITO LUIS GUIIERREZ,OSCARN OGUERA 
RUIZ, PEDRO ALFONSO MATUS SEQUEIRA, MARVIN 
BERMUDEZ ROJAS, ANALORENA TELICA CALERO  MA

RIO SEQUEIRA SOMOZA,I VETTE SANDINO L.- JOSE ACUÑA D, 
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JOSE ENRIQUE SOLIS, IVONNE GOMEZ PASQUIER LUIS 
FULGENCIO BAEZ L., MIGUEL GUEVARA BUSTAMANTE, 
CRIS ANTA ROCHA MARTINEZ, FOAD HASSAN M., 
ORLANDO IBARRA H.,RENE ACEVEDO, GERARDO MEIM 
BALTODANO, RICARDO HERNANDEZ HERNANDEZ, RO-
BERTO I .JIMENEZ E., NORMA MONCADAR., CHRISTIAN 
URBINA JMENEZ. Ha sido convocada la sesión tal y como se 
dispone en la Escritura Social, para emitir los correspondientes 
ESTATUTOS, al efecto se procedió ad: PRIMERA: Preside 
esta sesiMe lDoctor JOSE ENRIQUE SOLIS DIAZ quien de cJara 
abierta la sesión en vista de estar presentes todos los Miembros 
dela Asociación. Expresad Doctor Solis, que para completarla 
organizada a Asociación y  
es necesario emitir los  y a ese efecto se somete a la 
consideración de los resanes mi proyecto, el cual después de 

así: ESTATUTOS DE LA ASOCIA-
CION CIVIL SOCIEDAD NICARAGUENSE DE PEDIA-
TRIA": CAPITULO PRIMERO :(DENOMINACION).- Ar-
tículo Lino,- El nombre de ene Asopiación será «SOCIEDAD 
NICARAGUENSE DE PEDIATRIA" y es una Asociaclin Cial 
sin Emes de lucro de caracter científico y cultural, cuyo objetivo 
básico será agrupar a los Médicos dedicados a la Pediatría y 
aquellas Sub-especialistas afines a la misma, que persigan el 
bienestar lisian mental y social de  conse-
cuente can este objetivo,  ala superación 

 CAPITULO SEGUNDO: (OBJETIVOS DE LA ASO-
CIACION).- Artículo Dm.- La Asociación tendrá los objetivos 
siguientes: a) Enaltecer, estimular y mantener los avances de la 
Pediatría en Nicaragua, b) Cooperar ' , asesorar en la elaboración 
de programes tendientes a que la educación pediatría tenga la 
actualización académica necesaria en las diferentes unidades 

 
en Congresos y Corsos Nacionales e Internacionales, así como 
aquellos miembros activos destacadas que la Junta Directiva 
considere necesaria su participación de acuenio a la posibilidad 
económica de la misma; d) Estrechar los lazos de amistad y 
solidaridad entre los asociados y de estos am la Asociación, 
motivando su asistencia a los actos cianificos y sociales de la 
Asociación; e) Fomenta las  con organismos y Sacie-
dada Nacionales e Internacional es, que se interesen por laudad 

;f) Promover ada población las aludintegralial cor ee! 
bienestar de la niñez nicaraguense, g) Velar y protegerlos intere-
ses de los asociados a nivel público y privado, sal como 

(DOMI-

CILIO DE LA ASOCIACION).- Articulo l'resa La sede de la 
Amdación Sociedad Nicaraguense de Pediatrias  
de Managua, por sa
Asociación e Sociedad Nicaragurnse de Pediatría e, deberá 
promover la formación de capítulos a llos diferentes departamen-
tos del pals. -  
de pediatría, en la sede central de la Sociedad. CAPITULO 
CUARTO.-(PATRIMONIO DE LA ASOCIACION .-Articalo 
seis.- El parimanio de la Asociación a Sociedad Nicaraguenes 
de Pediatría «, estará constituido por: a) Las cuotas de cualquier 
Dataran de los socios; b) Los derechas. acciona. Mulos, 
valona, bines muebles  

la Asociación haya adquirido por cualquier media legal. Artículo 
Siete.- Los bienes de la Asociación son para el exclusivo uso de ella 
y quedan afectos estrictamente al cumplimiento de los fines de la 
misma, consecuentemente ningún socio o persona extraña de la 
Asociación pueden preten derderechos sobredichos bien es o u 

. Articulo Ochu-Las donaciones que reciba 
la Asociación en dinero o especies, deberán ser patrimonio de la 
Asociación. CAPITULO QUINTO.- (DE LOSS OCIOS)-Artiado 
Nueve- La Asociación estará integrada por cuatro categorías de 
socios, que son: Activos, Correspondientes, Honorarios. Asocia-
dos.- Artículo Diez- Son Socios Activos todos aquellos que habien-
do cumplido todos los requisitos señalados por estos Estatutos, 
hayan sidoadmitidos coma talasen asao dela Asociación Articulo 
Once-Son Socios Correspondientes los que habiendo sido Activos. 
trasladan su residencia fuera del país, los extranjeros que llenan los 
requisitos que pide la Asociación, que sean médicos aceptados por 
ella Articulo Doce.- Son Socios Honorarios mutilas personas que en 
atención a sus méritos o servidos excepcionales relacionados con la 
pediatría, se hagan  de tal distinción. A dícu los Trece. - 
Son miento os asociados aquellos médicas que por su interés en la 
pediatría, se hagan merecedores de esta distinción. No tiene derecho 
al voto ni pueden pertenecer a taima Dimana. Artku to Cato rae-
Para ser Socios activos dela Asol ación « Sociedad Nicaraguensede 
Podiatría e, se requerirá: a) Ser natural de Nicaragua o haber oblenido 
la carta de nacional  por los cauces ordinarias; b) Ser pediatra, 
dedicado al ejercicio de laespecialidad y haba obtenido tal grado en 
Hospitales y/o Universidades de reconocido prestigio; c) Presentar 
tr  que lo acrediten cono Módico pediatra y que justifi-
quen que los requisitos de práctica y docencia obtenidos, confieren 
al solicitante nivel de formación pediátrica adecuados. El estudio 

científico :rito que sea incorporado como tal. Esie trabajo 
debe sra .  original, La solicitud de ingreso acompañada de toda la 

 anteriormente, se hará a la Junta Directiva 
introduciéndose por medio del Secretario y deberá cona con el 
respaldo dem Socio Activo; e )Para ser miembro asociado, se requerirá 
de : Carta de Solicitud y Curriculum Vitae Ser propuesto por dos 
miembros activos, Ser aprobado por la Junta Directiva Artículo 
Quise-  la Junta Dincetiva de la Asociación aprobar 

denegar las solicitudes que se introduzcan para Socio Activo de la 
Asociación. CAPITULO SEXTO.- (DE LASRESPONSABILIDA-
DES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS).- Artículo Vianda -Serán 
responsabilidades de los Socios: a) Cumplir y respetar los Estatutos 
de la Asociación; b)Pagar le cuota correspondiente establecida por 
la Asociación; c)Asistira las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 

; d) Colabarar insistir a las  
 y  dela Asociación. Artículo Diecisiete.- Serán 

 Socias: alltecibir el Diploma correspondiente que lo 
acredite  dela Asociación  una copia de los Estatutos; 
b) Elegir o ser elegido como Miembro de la Junta directiva de la 
Asociación si annple can los requisitos establecidos en estos Esta-
tuna; e) Ser  miembio de tu delegaciones que la Junta Directiva nombre 
para el mejor desempeño de sus funciona; d) Asistir a los mama 
sociales que la Asociación organice; e) Ha atr uso del voto al As: 

 Socios. CAPITULO SEPTIM0.- (SUSPEN- 
SION DE LOS SOCIOS).- Articulo Dimitió°, Pueden perdase los 
derechos de los Socios podas siguientes razones: a) Por incurrir en 
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mom en el pago de las  un  b) Por cualesquiera 
otras razones presentadas por escrito al Presidente de la Moda-
clon, por lo Bienes por tres miembros de la misma. La Junta 
D inactiva estudiare la naturaleza de la causa quien, si considera 
jusfficada la aassación b someter ae su considauión y tomarále 
decisión final, la cual deberá sertomadapormayorla; c)EI sancio-
nado podrá apelar si cuenta con un tercio (1/3) de respaldo de la 
Asamblea; d) Por inasistencia a  consecutivas de la 
Asociación no justificadas y no comunicada per escrito la justifi-
cación CAPITULO OCTAVO.-(DE LAS RENUNCIAS).- Arti-
culo Direinieve.- Las renuncias comomiembro de la Asociación, 
se dirigirán por escrito al Secretario de la rniuna, quien las plum-
taré a la Junta Directiva para su aprobación_ La renmacia será 
efectiva hasta que sea aceptada gor la junta Directiva. CAPITULO 

NOVENO, (DE LAS CUOTAS).- Articulo Veinte-Todo 
miembro de a Asocbdón, estará obligado a pagan ma cuota, cuyo 
monto se  en Asamblea GenehtLa fin de 
contribuir al  de la Asociación, Articulo Veintimo.- 
Las cuotas deberán entregarse al Tesorero de Asociacion, quien 
expedirá el correspondiente reato y/o a través de otros mecanis-
mos que decida la lunta Directiva 

miembro de la  
de pago de sus cuotas, de conformidad con el articulo dieciocho, 
inciso by  al Tesorero indo el saldo vencido, &lelo hará 
sab eral Secretario de la Aso ciación para  al Socio como 
Merino Activo. CAPITULO DECIM0.4DELGOBIERNODE 
LA ASOCIACION).- Articulo Veintitrés. -Los organismos de la 
Asociación Civil  Sociedad Nicaraguense de Pediatría « son : 
a) La Asamblea Gomal; ti) La Jimia Directiva; c) Consejo 
Consultivo y cl) Crittulos.CAPITULO UNDÉCIMO: (DE LA 
ASAMBLEA GENERAL).-ArtleadoVeintimatra-La Asamblea 
General es dorganismo apeno de la Asociación y esteáintegra-
da par todas los Socios Activos que connonen la misma. Esta 
entidad determinará laorientación de Indestinos de La Asociación, 
dentro delasregulareones cepresadasenetos Estaños. Artículo 
Veinticinco: Le Asantdea General deberá reunirse ai sesiones 
ordinarias, por lo mema una vez por año y aquellas de carácter 
extraordinarias, convocadas por laJunta Directiva y/o a solirehid 
dala mitad más uno del total de los miembros activos, por medio 
de una solicitud por escrito al Presidente de la Junta D irectiva . 

Articulo .-  
día, hora y lugar. Habrá quórum 

con la mitad más uno de los Socios Activos, pero al caso de no 
haberle, se convocaráquince 

presentes. Artículo Veintisiete- La 
Aramblca Generalc omo  Aso ciación, es la 
entidad dattrode la misma facuhada, para aproba o no lo actuado 
poda Junta Directiva, conocerlos Informesdel periodo del Poni-
dañe Secretario yTesorezo yreformarlos Estatutos. CAPITULO 
DECIMOSEGUNDO.- (DELAJUNTA DIRECTIVA).- Artí-
culo Veintiocho:La Administracibo de la Asockción estará a 
ergo 

estará compuesta por un Presidente, un Vice Presidente, un 
Secretario, tm Truenan tres Vocales. Adiado Vd:ahueve-El 
Presidente salir:nema Asesor de la Mata Directiva salvoqueno 
anadean como miembro de la huda Adiado Treitata.-La unre 
Directiva ladró una duración de dos años y será electa en 

Asamblea Creneralen el mes deNoviembre Parola elección secitará 
a los Socios Activos, am quince días de anticipación, señalando el 
die hora y hagar y habrá qutaum con la mitad más uno de los Socios 
Activos, empero, si no se completare el quórum señalado se convo-
cará a sesión quince minutos después,debimdoverificarse la Sesión 
con los Socios Activos asistentes. Articulas Treinta y Uno.- La 
elección de los miembros de la JuntaDlrectiva, se hateen el ordenen 
el que se mencionan en el articulo pee-anterior y se usará el sistema 
de votarión secreta. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser 
electos por tm periodo más, pero para cargos diferentes a los que 

derecho al voto en las elecciones de la luna Directiva, los Socios 
Activos deben estar soñadas con la Asociación Articulo Treinta 
y Tres-Paraser cm Presidente VicePresidente Secretario, Teso-
rero y el Primer Vocal de la Junta Directiva, el Socio deberá haber 
pertenecido ala Asociación, parlo menos cinco años y para res otros 
cargos, un minuto de tres años. As( mismo debe haber mostrado 
Interés atadas  las actividades de la Asociación y asistencia en más 
de un setenta y cinco por ciento (75%) de la sesiones del último 
periodo. Articulo Treinta y Cuatro.- Ningún miembro del aJ unta 
D irectiva puede por motivo alguno, arrogarse el derecho de hacer 
aclaraciones habladas o esai las con fines políticos, publicitarios, 
promocionales° de cualquier otra naturaleza que corapromrean los 
intereses de la Asociación, La violación de este articulo, podrá 
significarparael infractor,suspensión desus derechos como mienino 
de la Asociación, la que podrá ser ordenada de acuerdo a lo estable-
cido and anIculo diecisiete, inciso b, delos Estatutos. CAPITULO 
DECIMOTERCER0.4ATIIIIIMONISDELA.IUNTADIRECII-
VA).-ArticubTrenda y Cinee -Son obligaciones del Presideiate: a) 
Presidirlas sesiones de la  General y la Junta Directiva, b) 
Convocara las sesiones de Asambleas Generales y Junta; c) Dar el 
visto bueno a los gastos en que ha de incurrir la Asociación y fintar 
los cheques que se emitan conjuntamente con el Tesorero; d) El 
Presidente tiene la representación legal de la Asociación, no podrá 
tomar decisiones individuales sobre el patrimonio, bienes de la 
Asociación sin autorización de Ln Junta Directiva yre Asamblea 
General; e) Firmar conjuntamente con el Secretario, el acta de las 
sesiones; f)DKidir con su voto en caso de empate, en las volaciOneS 
de Asamblea  Articulo Treinta y S Son 
atribuciones delViee Presidente: a) Sannuir al Presidente enausen-
cia de éste, A ideado Treinta y Siete- Son obligaciones del Secreta-
ñor a) Convocar a Sesionin de Asamblea Gaaeralo de junta Directiva, 
cuitado el Presidente se lo indique y con la anticipación debida; b) 
Asentar en el libro respectivo las Acres de Sesión y firmarlas con 

e) Mantener una lista acuña nada de ardas los Socios con 
sus respectivas direcciones y teléfonos; d) Contestar la correspon-
dencia.  con el Presienteo la lunta Directiva,s emín las 
circunstancias; e) Asistir a todas Las sesiones de la Asociación; en 
caso dem ,notificaral Presidentepara queíste a suvez 
notifique al Primer Vocaly si falla éste el segando vocal. Articulo 
Treinta yOcita-Son obligacionesdel Tesorero: a)Ha cerefectivas 
las coreas cielos Socios; b) Llevara Contabilidad de la Asociación; 
O Depositar los fondos en el Banco designado por ; 
d) Cancelar los gastos que hayan sido aprobados por la Jimia 

Dio:nitre un estadode atarea la lamaDirective0 Informar& los 
Socios incomplidos casos encima la Jimta Directiva semen:atinar 
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estado económico de la Asociación  y al final de un 
periodo. Articulo Treinta y Nueve -Son obligaciones dd Primer 
Vocal: a) Sustituir al Presidente en ausencia dd Vice-Presidente, 
en Sesiones , Extra-ordinarias y Asambleas Generales; 
b)Su.stituir al Secretario y Tesorero en ausencia de estos. Articulo 
Cuarenta.- Son obligaciones del Segundo y Taca vocal .  a) 

 a algún microbio de la Junta Directiva en su ausencia . 

CAPITULO DECIMO CUARTO.-ArtioaloCuarenta y Uno.-El 
Consejo consultivo b formarán: -Miembros de la Junta Directiva, 
-Pasabas de cads Capitub CAPITULO DECIMOQUINTO.- 
Articulo Cuarenta y Dos.- LaAsociación contará con 
de carácta científico y de información de las  
de la Asociación CAPITULO DECIMOSEXTO.-(CONGRESOS 
PE.DIATRICOS).- Articula:  y Tres- Se caganizará cala 
afto Congresos yiomadas Pediátricas, a fin de promover y anim-
ar losavanasenPediatría.- CAPITULO DECIMOSEPTIMO.- 
(ENMIENDAS).-Arlio.do Cuarenta y Cuatm. -Las  no 
previstas en estos Estatutos serán resueltas por la Asamblea 
General. El proyecto de éstas deberá someterse por escrito al 
criterio de todos los Socios Activos con un mes de anticipación. 
Articulo Cuarenta y Cinco.- Cada año se efectuará Auditoria 

ANEXO DE LOSCAPITU-
LOS DEPARTAMENTALES.- A partir de Mil

1990) la Asodación «SOCIEDAD NICARAGUENSE DE PE-
DIATRIA «, inicia una etapa de fortalecimiento en las áreas 
organizativas, científicas y de una mayor capacidad de COM oca-
toria, de tal Ruma, que se organizan los Congresos con maestros 
invitados de extraordinario prestigio, tamo nacionales como 

 y una manifestación de participación y deseosde integra-
ción dentro de la Asociación Civil « Sociedad Nicaniguense de 
Pediatría « por parte de los Paliaras (orinados tanto en d extranjero 
corno los graduados en Nicaragua Lo anterior condujo en que a 
parir de Mil novecientos noventa y cinco (1995) se organizacen 
aupos de Pediatras por Departamentos, canal aLindeorganizarse 
académicamenteyobtener los beneficios de lai nformación y del 

. CONCEPTUALIZACION :Los articulas depata-
mayales son instancias de la Asociación Civil « Sociedad 
Nicaraguense de Pediatría «, en la que se agrupan, organizan, 
intercambian y conviven un grupo de Pediatras Residentes en un 
área determinada con los objetivos de proyectar rus actividades 
académicas, asistenciales, , en un casi-
po como poder  anivel 
nacional a través de   «Sociedad 

Nicaraguense de Pedialrbi OBJETIVOS.- LESTABLECERuna 
mayor cobertura de parte de la Asociación Civil «Sociedad 

Nicaraguense de Pediania» hacia todos bs Pediatras ubicados en 
los difermtes Departamentos dd Pais 2.- AUMENTA Relavance 
científico de la Pediatría por modio de las adividades académicas 
y jornadas locales de los diferentes capítulos. 3.-AUMENTAR la 
coramicacion científica y social de lodos los Pediatras afiliados a 
la Asociación «Sociedad Nicaraguense de Pediatría «, 4.-ESTA-
BLECER intercambio de opiniones, a fin de lograr beneficios 
mutuos a través del sistema de intro-alimentación aticativa. 5.-
Lograr que todos los Pediatras obtengan beneficios derivados de 
las acciones, actividades,  jornadas y congresos que la Asociación 
«Sociedad Nicaraguense de Pediatria .ORGAM-
ZACION.-  

« Sociedad Nicaraguense de Pediatría «, están organizados de la 
siguiente minera L- Directiva; 2.- Asamblea General. La Asamblea 
General se rige por los Estatutos generales de la Asociación Civil « 
Sociedad Nicaraguense de Pediatría «, con las modificaciones p erti-
nana de aplicación local y de caracteristica que tiene cada Departa-
mento, es decir, los mismos requisitos que se necesita para ser 
Miembro Activo de la Asociación «Sociedad Nicaraguense  de 
Pediatría», son los que rigen para ser miembro de un Capitulo. Ser 
miembro de un Capitulo, cs ser miembro de la Asociación Civil « 
Sociedad Nicaraguense de Pediatría « La Junta Directiva, es 
nombrada por la Asamblea y regida por Estatutos paninfiares inspi-
rados di los Estatutos Generales de la Asociación « Sociedad 
Nicaraguense de Pediatría». El Presidente es el delegado de la 
Asociación « Sociedad Nicaraguense de Pediatría « en su Capitulo 
correspondiente y se considera el transmisor de intercambio mutuo 
en lee Capirulos y la Asociación« Sociedad N icaraguense de Pediatria 
«. Los Presidentes de cada Capitulo se reunirán cada tres meses con 
la JUNTA DIRECTIVA de la Asociación «SOCIEDAD N ICAR A-
GUENSE DE PEDIATRIA», con los objetivos .  I.- Informar de las 
actividades académicas, científicas y sociales de su Capítulo corres-
pondiente. 2.- Estrechar lazos de amistad, proponiendo Sesiones 
conjuntas, Jornadas Congresos o Actividades Científicas. 3.- Dar 
opiniones y aportes para el mejor funcionamiento de la Asociación 
«Sociedad Nicaraguense de Pediatría». 4.- Plantear necesidades 
económicas que faciliten publicaciones, asistencia a Congresos al 
extranjero como Expositores o Conferencistas,  enla oigan-
Ladón de eventos científicos DISPOSICION TRANSITORIA.- Se 
faculta al Secretario de a Junta Directiva provisional y al Notario 
Público electo para Certificar los presentes Estatutos. para su discu-
sión y aprobación correspondiente el la Asamblea General. No 
habiendo más asunto que tratar el Presidente levanta la sesión y leida 
integramente esta ada se aprueba, ratifica y se firma sin modificación 
alguna. Enmendados—ese- esta- acusación- renuncias-Directo.  a- el- 
la- local- y—Valen- Entrelineas-- CAPHT LO TERCERO.- (DO-
MICILIO DE LA SOCIEDAD).- Artículo Veintitrés.- autoridad—
Valen.- Lineado- Asodación Civil— Asociación— de Pediatria- 
Valen —Enrnecdado-ASOCIACION—ASOCIACION---Aso-
dación—Asociación— Valen.- (fmas).- O. NUÑEZ GADEA—TTTO 
L GUTIERRF_Z.— OSCAR NOGUERA R.-P.A MATUS S.-- M 
BERMUDEZ — ANAL TELICA—M SEQUEIRAS SANDINO — 
ACUÑ A D.— JENRIQUE SOLIS D.-1 GOMEZ.— LFBAEZL —

MIGUEL GUE VARA B.— CRISANTA ROCE A —FOADHASSAN 
M.—ORLANDOIBARRAH.—RENEACEVED0.—GMERA B.— 
R HERNANDEZ H— R I JIMENEZ E.— N MONCAD A.— C 
URBINA J.— Es conformecon su original y parabas dedos de ley 
extiendo la presente Certificación en la ciudad de Managua, a las 
cuatro de la tarde del dia veintiocho de Enerodel año Dos mil. DRA. 
SILVIA MATUS DE SARAVIA, ABOGADOY NOTARIO PUBLICO. 

 mil Libro de Registro de Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro, bajo el número Perpetuo UN MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE( I679), del folioUn mil setenta y nueveal Folio 
Un mil noventa y dos. Tomo V, Libro Quinto, a nte el Departamento de 
Reglan, y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación de 
b República de Nicaragua, Managua,quince de Marzo del ado dos mil. 
Los estatutos que se debaán publicar son los que aparecen Certifi-
cados por la Dra Silva Matus de Serbia, con fechadel 28 de Enero 
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eados por la Dm Silvia Matus de Saravia, con fecha del 28deEnero 
del año 2030. Roberto Peresalonzo Paguaga Director del Departa-
mano de Registro y Control de Asociaciones. 

ESTATUTOS FU NDACION PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL DE 

MATAGALPA (FUDEMAT) 

Reg. No. 2996 - M-642688- Valora 750.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de 6República de 
Nicaragua- CERA RICA: Que bajo el numera perpetuo U N MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES (1373)de la página Un mil 
denlo treinta y seis a la página Un rail ciento cuarenta y cinco 
(1136-1145), Torrn: RI, Lbro Quinto,de Regisuo de Asociaciones 
que este  lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
denominada: " FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE MATAGALPA (FUDEIVIAT)”-Conformc 
autorización de Resolución del día nueve de Julio de mil 
novecientos noventa y nueve. Este documento es exclusivo para 
publicar los Estaños en el Diario 0ficial La Gaceta de la entidad 
"FUNDACIÓN PARAEL DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
MATAGALPA (EUDEMAT)", que se encuentran protocolizados 
en Escrituro numero U no (01), por Yadiradel Carmen Echegoyen 
Vásquez Ahogado y Notario Público, con fecha onee de Enerode 
mil noveciaitos noventa y nueve. Dado at la ciudad de Managua, 
el dia veintinueve del mes de Marzo del arlo dos mil. Dr. Roberto 
Perezalonso P., Director Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones. 

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIA LD EMATAGALPA-CAPITULO PRIMERO.- 
(DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DURACIÓN, 
DOMICILIO).- ARTÍCULO PRIMERO: Constituyese la 
«FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
MATAGALPA» que se abreviará con las siguientes siglas 
(«FUDEMAT») la cual es de carácter civil, sin fines de lucro. En 
cuanto a su régimen interno esta Fundación es autónoma y se 
regirá por las disposiciones que establecen sus Estatutos, 
Acuerdos y Resoluciones emanadas de la Asamblea General y la 
Juma Directiva ARTICULO 2:.-La duración de la «FUNDACIÓN 
P ARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL DE MATAGALPA», 
será de noventa y nueve años.- ARTICULO 3: La fundación 
tendrá so domicilio en el Municipio de Matagalpa, departamentno 
de Matagalpa. Para el desarrollo de sus objetivos, fines y 
programas podrá establecer Mides en cualquier Municipio de 
MatagnIpa• CAPÍTULO SEGUNDO.OBJETIVOS Y FINES.- 
ARTÍCULOS 4; FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE MATAGALPA FUDEMAT»,  por fm 
principal promover el desarrollo empresarial de  los Municipices dd 

de Matagalpa y fomauir una administrado° eficaz, 
una gestión democrática y  de la Pegunta y 
Mediana Empresa. Seán sus objetivos especificos los siguientes: 
1) Lograr par todas los medios a su  
de programas de asistencia  

de la Pequeña y Mediana Empresa Urbana y Rural. 2) Capac ilación 
y financiamiento de la Pequeñay Mediana Empresa Urbana y Rural. 
3) promover y desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa y sus 

izaciones.4)  la integración de La Pequestay Mediana 
Empresa a nivellocal, nacional e internacional. 5) Gestionan obtener 
en calidad de donación y  recursos financiems,teenicos 
y humanos orieniados a la Pequeñay M °diana Enipresa. 6) Fomentar 
y apoyarla cooperación de la Pequeña y Mediana Empresa mediaruc 
estructura individuales, locales, nacionales e internacionales 7) 
Representar y defender en el ámbito local, nacional e internacional a 
la Pequeñay Mediana Empresa y sus organizaciones. 8) Promover 
y ento empresarial y eomp ni Me de la Pequeña 
y Mediana Empresa. 9) Ideredficar y prornaver la solucióndeproblemas 
de la Pequeña y Mediana Empresa mediante la canalización de 

icios y desarrollo de Proyectas comunes que Scan posibles. 10) 
amenes coordinación y cooperación con organismos 

gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e intemacional es 
en favor de la Pequeña y Mediana Empresa L 1 ) Administrar 
eficientemente fondos para el financiamientos de proyectos que 

 al desarrollo y fortalecimiento de la Pequeña y Mediana 
Empresa y la comunidad.- CAPÍTULO TERCERO.- DE LOS 
MIEMBROS. (DEBERES Y DEREC HOS).-A RTIC U LOS: LA 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLLO EMPRESARIAL DE 
MATAGALPA AFUDEMAT»está integrarla poda lotalidadde sus 
miembros sean estos fundadores o no. La fundación reconocer tres 
tipos de miembros: Fundadores, por Elección -  y Honorarios. 
ARTICUL06.-(Miernbros Fundadores)- Son miembros fundadores 
de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
MATAGALPA «FUDEMAT» todos los Miembros que suscriban 

eta Constitutiva de La Fundación.- ARTI C U LO 7: Miembrospor 
Elección) Son miembros por eJección de la F  todos agudos 
que con posterioridad al Acto Constitutivo de la fundación sean 
admiLidos por La Asamblea General apropuesia de lanuda directiva.- 
ARTICUL08: (Miembros Honorarios) S onMiembros honorarios 
de la Fundación aquellas Personas Natura leso Jurídicas, nacional o 
extranjera, individual o colectiva, que colaboren activamente con la 
fundaciónen la realización y cumplimiento de sus objetivos. Serán 

radas por b Asamblea General en vírtod de un mérito especial. 
Tendrán derecho a recibir un diploma que los acredite corno tal y 
tendrán derecho avoz, pero no a voto. ARTICULO 9.-Los miembros 

la fundación tienen los siguientes Derechos: I Participar con voz 
y voto de las reuniones y actividades de la fundación 2) Presentar 
iniciativas relacionadas con los fines y objetivos de la Fundación. 3) 
A elegir y ser elegidos para los cargos de la Junta Directiva. 4) 
Presentas propuesta a la Asamblea General de refonnas y 
modificaciones de los estatutos. S) A reurarse voluntanameme de la 
Fundación. ARTICULO 10. -Los miembros de la fundación tienen 
los siguientes Deberes A) Asistir puntualmente a las sesiones de la 
fundación. B) apoyar todas las gestiones que realice la fundación_ 
C) cammiir con sus metas planificadas  en conjunto. DT 
Capacitar permanentemente en los temas que sean necesarios para 
el cumplimiento de los fines y objetivos. E) Colaborar 
permanentemente en el trabajo con la Junta directiva, siempre y 
dentro de los fines y objetivos de la Fundación. F) Rendir la 
información que se  del trabajo desarrollada bajo el auspicio 
de la Fundación, G) Otros que le señalen los presentes Estatutos y 
Sil Reglamento Interno..-ARTICULO 11: La calidad de Microbros se 
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LA JUNTA DIRECTIVA.- ElásanoEjeamvode 
la Fundación será la Junta directiva nombrada por la Asamblea 
General, el cualtendrálas más amplias facultades amo corresponde 
aun Mandatario Generalísimo. ARTICUL0 20.-La Junta Directiva 
esta integradade lasiguiente manera . 1) Un Presidente,2) Un Vice-
Presidente, 3) Un ecretario,4)Un Tesoro», 5) Un Vocal. 6) Un fiscal, 
que serán electos en la Asamblea General por la simple mayoría de 
votos por un período de tres años, y sus Miembros podrá ser 
reelectos para dos periodos consecutivos.- ARTICULO 21: En su 
funcionamiento la Junta Directiva tendrá sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Las sesiones serán presididas por el presidente de 
la Fundación. ARTICULO 22: La Junta Directiva sesionará cada 
quince días. El quomm legal perales reuniones  
directiva será la mitad más uno de los miembros que la integran. 
ARTICULO 23: La junta directiva sesionará extraordinariamente 
cuando el presidente o la mayoria simple de sus miembros lo soliciten 
Elquórum legal de las reuniones extraordinariade talante directiva 
será la mitad más uno de los miembros que la integran. ARTICULO 
24; La junta Direetiva tendrá las siguientes funciones: 1) Cumplir con 
los fines y objetivos de la Fundación. Cumplir con los acuerdos y 
resoluciones emanados delaAsamblea General. 3) Cumplir y hacer 
cumplir los Estatutos y reglamentos de la fundación. 4) Elaborar el 
proyecto de presupuesto anual y presentarlo a la Asmático General. 
5)Proteger los bienes que conforman el pallimonio dela Fundación. 
6) Establecer las oficinas y filiales en el resto de la Región y en toda 
la i así lo deciden. 7) Elaborar propuesta de reglamento de 
la Fundación para su aprobación por La Asamblea General. 8) 
Confonnar comisiones especiales eon los micrnbros d ela Fundación 
y personal técnico de apoyo. 9) Tramitar administrativamente la 
admisiónde nuevos miembros. 10) Fíjar a lota de aportaciononiinaria 
y extraordinariade los miembros de la Fundación. I I) Presentar el 
informe anual ente sesión de la Asamblea General. 12) Elaborar los 
informes anuales de las actividades y estados financieros de la 
fundación 13) Designar a las personas que deben actuar como 
delegado de la Fundación ante  organismos e instituciones. 14) 
Proponer a la Asamblea General los planes prospectivos de desanollo 
de la Fundaciónvelando por su actualización y seguimiento. 15) Las 
demás que le señalen las disposiciones vigente y las que no estén 
expresamente atribuidas a otra autoridad. ARTICULO 25,- La 
deliberación, resolución y acuerdos tornados en la Junta directiva 
serán anotados en el Libro de Actas de Reuniones de la Junta 
Directiva, numeradas sucesivamente y por sesiones. Para ambos 
casos, sesiones ordinarias y extraordinarias, las decisiones de la 
junta directiva se toman por el voto de la simple mayoría de los 
asistentes. A sus reuniones podrán invitar a personas que tengan 
a su cargo algún trabajo especifico y de las cuales se requiere 
información. CAPITULO QU [NTO.- DE LOS CARGOS DE LA 
JUNTA DIRECTIVA.- ARTICULO 26.-El Presidente de junta 
Directiva, lo será también de la Asamblea General y tendrá las 
siguientesatribuciones: l) representar legalmente a la fundación  

facultades de apoderado generalísimo 2) Dirigir las sesiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva 3) Refrendar con su firma 
las actas de las sesiones de la junta directiva y de la Asamblea General. 
4) Proponer la integracion de comisiones y delegaciones. 5)Convocar 
a las sesiones de la Junta Directiva y presentar agenda. 6) Tener 
derecho al doble voto en caso de empate de votación de la Junta 
directiva. 7)Nombraren consulta con la Junta directiva el personal 

pierde por Las siguientes causa: 1) Por muerte. 2) Por destino 
desconocidopor más de tillado. 3) Por actuar contra los objetivos 
y fines de la Fimdación. - 4) Porrenuncia escrita. 5) Porsentencia 
fume que conlleve pena de interdicción civil. 6) Por inasistencia 
injustificadas tres sesiones ordinarias de la Asamblea General. 7) 
Por atribuirse  que no contemplan los presentes 
Estatutos. La Asamblea General conocerá los casos anteriormente 
señalados, a propuesta de la Junta directiva y decretará lapérdida 
de la condición de miembro s de la fundación De la Resolución de 
la Asamblea .-CAPÍTULO CUARTO.- 
DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN V ADMINISTRACIÓN.- 
ARTICU LO 12.- Las máximas autoridades de la FUNDACIÓN 
son:1 lla AsambleaGeneral 2l La junia Directiva de la Asamblea 
General.- ARTICULO 13.-La asamblea General estará integrada 
por todos los miembros activos de la Fundación (Miembros 
Fundadores y Miembros por Elección) que tendrán iguales 

, con voz y voto en las decisiones del Consejo General. 
La Asamblea General es el máximo órgano de dirección de la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
MATAGALPA «FUDEMAT».- ARTICULO 14.- La Asamblea 
Gmeral tendrá sesiones  y extraordinarias. ARTICULO 
15.- La Sesión Ordinaria será convocada por la Junta directiva 
anualmente a través de convocatoria escrita con por lo menos 
cinco días de anticipación. El quórum legal se forma con la mitad 
más uno de los miembros ARTICULO 16: La  Extraonlinaría 
será convocada cuando: a) Lo pida el Presidentede la Fundación 
b) Por solicitud del cincuenta  del total de miembros. Esta 
solicitud se presentará ante el Presidente de la Fundación 
acompañada de la Agenda detallada de los asuntos que urge a 
tratar. -ARTICULO 17. -La Asamblea General impulsa  
políticas y estrategias de la Fundación encaminadas al 
cumplimiento efectivo de sus objetivos y fines y ti ene La siguiente 
atribuciones: a) Velar por la buena marcha de la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL DEMATAGALPA 
«FUDEMAT», a través de la Junta directiva. Aprobando las 
disposiciones destinadas a la mejor organizacióny funcionamiento 
técnico, docentey  dc la Fundación. B)Elegira los 
Miembros de la Junta directiva con el voto favorable de la mitad 
más uno de sus miembros. C) Recibir y tramitar ante la Junta 
directiva todas las solicitudes presentadas por el pleno. D) 
aprobarla admisión de nuevos miembros con el voto favorablede 
la mitad más uno de sus miembros. E) Conocer y aprobar los 
informe de los Proyectos realizados o en proceso de ejecución. F) 
Aprobar las reformas y modificaciones y sus Estatutos. 11) 
aprobar los créditos o empréstitos que contraiga la Fundacion así 
corno la venta y enajenación a cualquier titulo que se haga de los 
bienes muebles e inmuebles que conforman el patrimonio de la 
fundación!) Concediera  de la Junta Directiva los lindos 
honoríficos y distinciones especiales, a las personas que por su 

merecedoras 
de tales honores. J) Las demás que señale el presente Estatuto y 
su reglamento Interno.- ARTICUL O 18:  
y acuerdos tomados en la Asamblea General serán anotadas en el 
Libro de Actas reuniones de la Asamblea General, enumeradas 
sucesivamente y por sesiones. Para ambos casos, Sesiones 
Ordinarias y Extraordinarias, las decisión es de la Asamblea General 
se tornan por el voto de la simplemayoría de los Asistentes.- DE 
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administrativo y ejecutivo de la Fundación. 8) Firmar cheques 
junto con :o. ARTICUL0 27.- El president de la Fundación 
solo podrá enajenar bienes de la misma, con autorización de la 

28.- Son amibuciones del vice-presidente de la Junta Directiva: I) 
Sustituir al Presidente en su ausencia temporal o . 2) 
Represalia( ata Fundación con aquellas actividades para lasque 
fuese delegado por el Presidente. 3) Elaborar con el Tesorero el 
balance financiero de la Junta Directiva. 4) 0nsdesignaciones 
acordadas en la ARTICULO 29.-Son atribuciones 
del Secretario: l) Elaborar y fumar las actas de la reuniones de la 
Asamblea General y de la Junta directiva, llevando el cordial de 
acuerdos. Convocar a sesiones de la Asamblea General y de la 
Junta directiva. 3) Llevar control del Archivo y sello de la 
Fundación. 4) Dar seguimiento a los Acuerdos tomados en La 
Asamblea  y la Juma D lectiva. 5) Sustituir al Presidente 
y Viee-presidente cuando , 
ARTICULO 30.- Son atribuciones del Tesorero de la Junta 
Directiva las sigtúenta 1) Administrar y Ileva rellegistro contable 
de la Fundad ón. 2) Firmar junto con el Presidente los cheques e 
infames financiaos de la Fundación. 3) Llevar control de los 
ingreses y egresos de la Fundación. 4) Tener un control del 
inventario de los bienes muebles e inmuebles de La Fundación. 5) 
Elaborar y presentar a la Junta Directiva y la Asamblea General el 
balance financiero trimestral, semestral y anual. 6) Planificar los 
asuntos financieros mensual, trimestral anualmente así como otro 
tipo de gastos que requiera la Fundación y la Junta Directiva.- 
ARTICULO 31: Son atribuciones del vocal de la Junta Directiva: 
Sustituir a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva en 
ausencia o delegación especifica. 2) coordinar las comisiones 
especiales de trabajo organizadas por la Junta directiva de la 
Fundación. 3) Representar a la Fundación cuando la Asamblea 
General o La Junta Directiva lo delegue. ARTICULO 32: Son 

atribuciones del Fiscal de la junta direttiva: I) Sustinika cualquiera 
de los miembros de la Junta Directiva en ausencia o delegación 
especifica 2) Ejecmar la fiscalización de las actisidades económicas, 
contables y sociales dela Fundación. 3) Velar que bs direttivos 
y miembros de la Fundación cumplan con lo dispuesto en los 
estatutos , Reglamento Interno y Acuerdo s de la  General. 
4) Representar a la Fundación cuando la Asamblea general o la 
Junia directiva lo delegue. 5) Participaren las reuniones de la luna 
Directiva y demás asignaciones que le deleguen- ,  CAPITULO 
SEXTO.- OTROS ORGANISMOS DE LA FUNDACIÓN: 
ARTICUL0 33: LAFUNDACIÓN PARAEL DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE MATAGALPA FUDEMAT» Para el 
cumplimiento desus objetivos podrá organizar otros organismos 
especializados que estarán integrados por personal , 
técnicos y trabajadores. ARTICULO 34: LA FUNDACIÓN 

contará con un consejo de asesores, que contribuirá 
al desanollo e impulso de sus objetivos,elcual tendrá un Presidente 
que será nombrado por la Asamblea General. CAPITULO 
SEP11110.-DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIERO 8.- 
ARTICULO 35 El patrimonio de La fundacion 

al de CINCO MIL CORDOBAS NETOS (C15,000.00)..-Apenado 
por los miembros fundadores.- ARTICULO 36.- También 
contornan el Patrirnonio de la hmdación: a) Otros aportes de los 

miembros de la Fundación, b) Las donaciones que reciban, c) Los 
bienes que adquiera por cualquier medio legal, d) Las donaciones que 
reciban, reciban, e) Los bienes que adquiera pot cualquier medio 
legal, f) Por las donaciones que reciban, g) Los bienes que adquiera 
por cualquier medio legal, h) Perla herencia y Legados que recibiera, 
i)Todos los bienes mueble e inmuebles, los fondos bancarios y otros 
valores que estén registrados bajo el nombre de la Fundación. Este 
patrimonio será destinado exclusivamente para los fines para los 
cuales fue creada la Fundación y será regulado a través de sus 
Estatutos. Este patrimonio nopuede servirpara  personal, todo 
debe ser ejecutado a naves de planes autorizados por la Junta 
Directiva y la Asamblea General-ARTICULO 37: También son 
parte del de la Fundación el acervo cultural y tecnológico 
y cualquiera que scan los bienes acumulados durante su existencia.- 
ARTICU LO 38.- La Juma Directiva es responsable de cuidar. 
proteger y mantener en buen estado el Patrimonio dela Fundación.- 
ARTICULO 39: La Fundación practicará ejercicios económicos 
(balances) generales cada arlo calendario los que sepresentaran a la 
Asamblea General para y aprobación. ARTICULO 40.- 

 que un miembro renuncie a la Fundación bs cuotas o aportes 
efectuados no serán reembolsables.- CAPILTULO OCTAVO.- 
DISOLUCIÓN Y LIQIUIDACIÓN. -ARTICULO 41-Sonunsasde 
disolución de la Fundación: a) La decisión voluntaria de las tres 
cuartas panes de los miembros activos reunidos en la Asamblea 
General extraordinaria convocada para tal efecto.- Si no se acordara 
la disolución de La Fundación esta seguirá existiendo y no podrá 
Sesionarla Asamblea General Extraordinaria para el mismo objetivo, 
sino hasta después de transcurrido seis meses. 8) Las causas que 
contemplan la Ley.- ARTICULO 42.- En el raso de acordarse la 
disolución de la Fundación la Asamblea General nombrará una 

 integrada por tres miembros activos del mismo 
que procedan a su liquidación, con las bases siguiente: Cumpliendo 
los  pendientes, pagande las deudas, haciendo efectivos 
los créditos y practicándose una auditoria general. Los bienes 
resultante dela liquidación serán transferidos o distribuidos a como 
decida la Asamblea General. CAPITULO N O VENO.- 

IS POSICION ES FINALES.- ARTICULO 43.- Los presentes 
Estatutos son obliga tod os desde el  hoy en el ámbito interno, 
pero en cuanto a relaciones y actividades respecto a terceros, tendrán 
vigencia  promulgación y publicación, 
en la Gaceta D iario Oficial.- CAPITULO DÉCIMO: RÉGIMEN 
SUPLETORIO; ARTICU LO 44.- En todo lo no previsto en estos 
Estatutos se aplicaran Las disposiciones de nuestra Legislación Civil, 
La Leyes Generales).  Especiales que rijan la materia.  
los comparecientes bien instruidos por mi, La Notario acerca del 
objete, valor, alcance y trascendencia legal de este acto, de las 
cláusulas generales que aseguran su validez y de las especiales que 

 
o  y (lelas qu e en cone-reto ban hecho. También les ah mi 
de la necesidad de  el Testimonio antes las autoridades del 
Ministerio de Gobernación una vez hayan obtenido la personalidad 

 la Asamblea Nacional- Leida que fue por mi, la 
Notario, íntegramente la presente Escritura a los comparecientes 
estos la encuentran conforme, aprueban, ratifican en todas y cada 
una de sus partes y firman conmigo, la Notario da fe pública de todo 
lo relacionado. PASO ANTE MI DEL FRENTE DEL FOLIO 
NÚMERO TREINTA YDOS AL FOLIO NUMERO CUARENTA Y 
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CUATRO DE MI PROTOCOLO NUMERO CUATROQUELLEVO 
DURANTE EL CORRIENTE AÑO Y A SOLICITUD DEL SEÑOR 
HORACIO BRENES ICABALCETA,EXTEENDOESIETERCER 
TESTIMONIO EN SEIS HOJAS ÚTILES DE PAPEL SELLADO, 
LA QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO. -EN LA CIUDAD DE 
MANAGUA, ALA NUEVE DE LAMAÑANA DEL DIA ONCE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTO NOVENTA Y 
NUEVE. YADIRA ECHEGOYEN VASQUEZ ABOGADO Y 
NOTARIO PÚBLICO. 

Debidamente inscrita el Libro de Registro de Personas juridicas 
sin Fines de Lucro, bajo cl número Perpetuo UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES (13 73) de la página  Un mil 
ciento treinta y seis a la página Un mil ciento =renta y cinco 
(1136.1145), Tomo UI, Libro Quinto; ante el Departamento de 
Registro y control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
del afto mil novecientos noventa y nueve. Este documento es 
exdusivo para publicar los Estatutos en el Diario Oficialla Gaceta 
de la anidad "Fundación para d Desarrollo Empresarial de 
Matagalpa (FUDEMAT)", que se encuentran pmcotolizados en 
Escritura número Uno (01), por Yadira del Carmen Echegoyen, 
Abogado y Notario Público, con fecha once de Enero de mil 
novecientos noventa y nueve. Managua, veintinueve de Marzo 
del arlo dos mil. Dr. Robalo Perezalonso O.,  del 
Departamento de Registro Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO 
Y SERVICIO 

Reg. No. 6006 -M. 045726-Valora 90.00 

Lic. CoraliaChow E spirto za, Apoderada de LABORATORIOS 
SOPHIA, S.A. DE CV. de México, solicita Rallan de Marca de 

 y Comercio: 

 (EL TERMINO MANZANILLA NO SE REIVINDICA) 

Clase: (5) 
Presentada: 15 de Diciembre de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Inteleauld.- Managua, 10 de lobo de 
2000. -Dr. Mario Ruiz Castillo,Registrador Suplente. 

3-2 

COMPANY, de E.U.A., solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

COMFORT MATE 

Clase: (16) 
Presentada:22 de Diciembre de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, I O de Julio de 2000 - 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Regiarador Suplente. 

3-2 

Reg No. 6222 -M.045742- Valor CS 90.00 

Dr. Carlos losé López, Apoderado de la Sociedad: TAKEDA 
CHEMICAL INDUSTRIES LTD., Japonesa, solicia de 
la Marca de Fábrica y Comercio. 

ACTOS 

Clase: (5) 
Presentadael: trece de Noviembrede 1997 Esp. # 97-03900 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual-Managua, 30 de Jun io del arlo 
2000- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No. 6223 -M. 645743- Valor C590.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: L 'OREAL, 
Francesa, solicita el Registro de la Marca deFábricay Comercio: 

EXCEI  

Clase: (3) 
Presentada el: veinticuatro de Septiembre de 1997.- Exp. H97-03231 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual. -Managua, 30deluniod 
2000.-  

3-2 

Reg. No. 6224 -14. 045744- Valor C-$ 90.00 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: 
TRANSPHYTO S A., Francesa, solicitad Registro de la Marca de 
Fábricay Comercio: 

 
Reg No.6007 -M.045727- Valor CS 90.00 

Lic. Carilla Chow Espinoza, Apoderada de THE GILLETTE 
Clase: (5) 
Presentada 13 de Enero del 	Esp. # 2000-00167 
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Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 30 de Junio del 
año 2000.-  

3-2 

Reg. No 6225 -M.045745- Valora 90.00 

Lic. Coralia Chow Espinosa, Apoderada de la Sociedad: Bel I IP 
Holding, L.L.C.,Estadounidense, solicita el Registro de la Marea 
de Fábrica y Comercio: 

 
Clase: (9) 
Presentada el: 12 de Enero del 2000: Esp. a 2000-00153 
Opóngase: 

Registra de la Propiedad Intelectual.- Managua, 30 de Junio del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No. 6226 -M.045746- Valora 90.00 

Lic. Curaba Chow Espinosa, Apoderada de la Sociedad BeIl IP 
Holding, L.L.C., Estadounidense, solidad Registro de la Marea 
deservido: 

 

Clase: (38) 
Presentada e 	de Enero del 2000.- Exp. a 2000-00 I 54 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual. -Managua, »de Jimio del 
año 2000, Ambrosia Lezama Zdaya,Registradora 

3-2 

Reg No.6227 	045747- Valor CS 90.00 

Lic. Coralia Chow Espinosa, Apoderada de la Sociedad: Bell IP 
Holding, L.L.C.,Estadounidense,solicita el Registrode la Marca 
de Servi 

 

Clase (42) 
Presentada el: 12 de Enere dd 2000. -Etp. 112000-00155 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual -Managua, 30 
año 2000 -  

3-2 

Reg. No. 6228 -M.045748- Valora 90.00 

Lic. Coralia Chow , Apoderada de la Sociedad. 
TRANSPHYTO S. A., Francesa, solicitad Registro de la Marca de 

 

Clase: (5) 
Presentada 	de Enere de1l 410.-Exp. 02000-00169 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad intelectual -Managua, 30 de Junio del ado 
2000.- Arnbrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No.6229 -M 045749- Valora 90.00 

Lic. Coralia Chow Espinosa, Apoderada de la Sociedad: 
TRANSPHYTO S A , Francesa, solicitad Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio 

Clas (5) 
Preseniada  el 	de Enero del 2000.-Exp. #2000-00168 
Opóngase: 

Registro de ls Pnopi 	 - Managua, 30 de junio dei año 
2000.-Ambrosia Lezama Zeaya, Registradora. 

3-2 

Res. No. 6230-M. 045750-  C5 90.00 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: 
TRANSPHYTO S. A., Francesa, solicitad Registro de la Marca de 
Fábrica y Cornerdo. 

 

Clase. (5) 
Premiada d 3 de Enero del 2000 -E 	7000-00170 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad  -Managua, 30 de Junio d 
2000,-Ambrosia L  

3-2 

Reg. No. 62 1 	741- Valora 720.00 

Apoderada de la Sociedad: Bel] IP 
Holding, L.L.C., Estadounidense, solicitad  de la Marca de 
Servido: 
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Clase. (42) 
Presentada el: 12 de Enero del 2000.-En. l2000-00158 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 30 de Jimio del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 6232 -M. 045739- VaLor CS 720.00 

Lic. Coral ia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: Bell IP 
Holding,L.L.C., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca 
deservido: 

Clase: (38) 
Pnssentada el: 12 de Enero del 2000.- Exp #2000-00157 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 30 del tino del 
año 2000 - Ambrosia Lezama  

3-2 

Reg. No. 6233 -M.045740- Valor C$ 720.00 

Lic. Coralia Chow , Apoderada de la Sociedad: Bell IP 
Holding, L.L.C., Estadounidense,solidta el Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase (9) 
: 12 de Enero del 2000. -Exp. 2000-00156 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.-Managua, 30 de Junio del 
año 2000: A  

3-2 

Reg. No. 6234 -M. 045738- Valor CS 720.00 

Lic. Maria Engenia Garcia Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 

ANUNCIOS EN DIRECTORIOS, S.A. DE CN., Mexicana, solicita 
el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase: (16) 
Presentada el: 21 de Enero de1l 000.•Exp.# 2000-01226 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua., 30 de Junio del año 
2000. -Ambmsia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No 6235-M.045737- Va lor C5720.00 

Lic. Coralia Chow Espinen Apoderada de la Sociedad: TAKEDA 
CHEMICAL INDUSTRIES, LTD, Japonesa solicita el Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio' 

Clase: (5) 
Presentada el: 21 de 	del 2000 - Exp ti 2000-01225 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual-Managua, 30 de  del ano 
2000.-Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 6236-M.045736- ValorC$ 720.00 

 Apoderada de la Sociedad: TAKEDA 
CHEMICAL INDUSTRIES, LTD, Japonesa, solicita el Registro dc 
la Marcado Fábrica y Comercio' 

 
Clase: (5) 

 el: 21 de Marzo del 2000.- Exp.  2000-01224 
Opóngase: 
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Registro de la Propiedad Intelectual.-Managua, 30 de Junio del 
año2000 Ambrosia Lezama Zelaya,Registradora. 

3-2 

Reg. No. 6237-M.045735- ValorC$ 720.00 

Lic. Coralia Chow Espinosa, Apoderada de la Sociedad: The 
Procter & Gamble Company, Estadounidense, solicitad Registro 

de la Marca de Servicio: 

Clase (38) 
Presentada el: 27de Enero deIl 00.- Exp. 4200-00449 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 30 de Junio del 
año 2000. -Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.6238-M. 045729- ValorC$ 72000 

Lic. Coralia Chow Espineza, Apoderada de la SociedadEMPRESA 
CMPC S.A., Chilena, solida el Registro de la Marea de Fábrica 
y Comercio: 

 
Clase (16) 
Presentada el: 17 de Noviembre de 1999 .-Exp. 99-04081 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 5 de  del año 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No, 6239 -NI 045732- ValorC$ 720.00 

Lic. Coralia Chow Espinan, Apoderada de la Sociedad: The 
Procter & Gamble Company, Estadounidense,  el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (16) 

Presentada el: 27 de Enero del 2000: Exp.#2000 	46 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad - Managua,30 del unio del ano 
2000. -Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 6240 -M.045734- Valor C$720.00 

Lic. Coralia Chow Espinosa, Apoderada de la Sociedad: The Procter 
& Gambia Company, Estadounidense:  el Registro de la 
Marca de Servicio, 

Clase: (35) 
Presentada el: 27 de Enero del 2000 -Esp. # 2 O 448 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 30 de junio  
2000- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No .6241 - M. 045733- Valor C$ 720 00 

Lic. Caraba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: The Procter 

& Cambie Company, Estadounidense, solicita el Registro de la 
 Fábrica y Comercio: 

 

Clase: (20) 
Presanada el: 27 de Enero del 2000.-Exp. 42000-00447 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 30 de Jumo del arlo 
2000 - Ambrosia LezamaZ eJaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.6242 -M.045731- Va lo rCS 72000 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada dela Sociedad: The Procter 
& Gumble Company, Estadounidense, solicita el Registro de la 
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Marca de Fabrica y Comercio: 

Clase: (51 
Presentada el: 27 de Enero 200D-Exp. # 2000-00445 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual -Managua 30 del unjo del 
año 2000. - Ambrosia Lezama , Registradora 

3-2 

Lic. María Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
LOREAL, Francesa, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

PLENITUDE 
AGE PEREECT 

Clase: (3) 
Presentada el: 18 deMayo del 2000. -Exp, # 2000-02367 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, 7 de ulio del año 
2000 -Ambrosía  Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No 6347-M. 045756- Valor CS 90.00 

Reg. No.6243 -M.045730- Valor CS 720.00 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: The 
Procter & Gamble Company, Estadounidense, solicita el Regjstro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (3) 
Presentada el: 27 deEnero dei 2000.- Exp. #2000-00444 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 30 de Junio del 
año 2000 -Ambrosia Lezama Zelaya,  

3-2 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad. RHONE-POULEN 
RORER S A. Francesa, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio_ 

 

Clase: (5) 
el: 27 de Enero de 1994.-Exp. ti 94-00207 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.-Managua, 30 de Junio del año 
2000.-Ambrosía Lezama Maya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 48 -M. 045761- Valor C$ 90.00 

Lic. Coralia Chow Espinom, Apoderada dela Sociedad .  The Procter 
& Gamble Company, Estadounidense, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Reg. No. 6345 -M.045757- Valor CS 9000 

Lic. Marca Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
LES AFFRE & CIE., Francesa, solicita el Registro de la Mana de 
Fábrica y Comercio: 

NEVADA 
Clase: (30) 
Presentada el: 17 deMayo del 2000. -Exp. H 2000-02296 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad .- Managua,7 de Julio del año 
2000.-Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Clase: (10) 
Presentada e de l unjo del ano 2000.- E 	2000 -02 766 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 7 de Julio del año 
2000:  

3-2 

Reg. No. 6349 -M. 045760- Valor OS 90.00 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada dela Sociedad: The Pro cter 
& Gamble Company, Estadounidense, solicita el Registro de la 
Marea de Fabrica y Comercio: 

 
Reg. No.6346 -M.045758- Valora 90.00 
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Clase (I I) 
Presentada el: 8 de Junio d 

	
o 2000.- Ezp. g 2000-02765 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad  -Managua, 7 d 	de año 
2000.- Ambrosía Lezama . Registradora. 

3-2 

Reg. No 6350-M 045759- Valor CE 90.00 

Lic. Maria Eugcnia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad. 
AMERICATEL CORPORATION, Estadounidense, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

MUNDO 123 

Clase: (38) 
Presentada el. 5 de junio del año 000.-Exp. #2000-02738 
Opóngase: 

Registro de b Propieda ilnielectual -Managua, 7 deju de 
2000: Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Rcg. No 6351-M. 045764- Valor CS 90,00 

Lic. María Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
Spice Entertainment, Inc., Estadounidense, solicita el Registro 
de la Marca de Servicio: 

SPICE 

Clase: (42) 

Presentada el: 
	

e Junio del año20 	E 	-02758 
'Opóngase: 

 de la Propiedad lntelectual.- Managua, 7 de loliodel año 
2000. -Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 6352 -M. 045763 - Valora 90.00 

Lic. Maria Eugenia García Fonseca, Apoderada de La Sociedad: 
Spice Entertainment, Inc., Estadounidense, solicita el Registro 
de la Marca de Serv icio: 

SP10E 
Clase: (38) 
Presentada el: seis de junio del ano 2000. -Eisp.# 2000-02756 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad  -Managua,7de julio del año 
2000- Ambnasia Lezama Zelaya,  

3-2 

Reg. Na 6353 -M. 045762- Valor CE 90.00 

Lic. María Eugenia García Fonseca, Apoderada de b Sociedad -  Spice 
Entertainment, Inc., Estadounidense, solicita el Registro de la 
Marca de Servicio : 

SPICE 

Clase: (41) 
Presentada el. seis d e Junio del año 200O-E ap 42000-02757 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad  Intelectual.- Managua de Julio del año 
2000. -Ambrosía Lezama Z,elaya, Registradora. 

1-2 

Reg. No. 6354-M. 045765-Valor C$ 90 00 

Lic. Maria Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad . 
BASF, Alemana, solicita el Registro dc la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (5) 
Presentada el: ocho de Junio d el año 2000: Esp. g 2000-02767 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual,- Managua, 7 de Julio del ano 
2000 -  

3-2 

Reg. No.6355 -M. 045766 - Valora 90.00 

Lic. Maria Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
GLAXOGROUP LLMITED, Inglesa solicita el Registro dela Marca 
de Fábricay Comercio: 

BALESTRA 

Clase (5) 
Presentada el: 14 de Abrildel año 2000. -Exp. # 2000-01631 
Opóngase: 

Registro de h Propiedad Intelectual.-Managua, 7 de Julio del año 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 6356-10.045767- Valor CS 9000 

Lic. Maria Eugenia Garcla Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
GLAXO GROUP LIMITED,Inglesa, 

Comercio: 
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Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 7 de  del año 
2040.-AmbrosíaLezamaZelaya,Registradora 

Clase: (5) 
Presentada el 4 de Abril del arlo 2000 ...En>. # 2000-01630 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 7 de Julio del año 
2000. -Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.6357 -M. 045768- Valor a 90.00 

Lic. María Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
GLAXO GROUP LIMITED, Inglesa, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase: (5) 
Presentada el: 14 de Abril del ano 2000. -Exp #2000-01629 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual -Managua, 7 de Julio del año 
2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg No. 6358 -M. 045769- Valora 90.00 

Lic. Colaba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: QST 
Industria, Inc., Estadounidense, solicita el Regisero dela Marca 
de Fábrica y Comercio: 

 

Clase: (24) 
Presentada el O de Abril del arlo 2000.-Exp. # 2000-01533 
Opóngase: 

Registrode la Propiedad -Managua, 7 de julio del año 

200:  
3-2 

Reg. No.6359 -M. 045770 - Valora90.00 

Lic. María Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
GLAXO GROUP LIMITED, Inglesa, solicitad Registro dc la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase: (5) 
Presentada el: 14 &Abril del año 2000. -Exp. 20130-01628 

Opóngase: 

3-2 

Reg No. 6360 -M. 045772- Valor C$ 720.00 

Lic. Maria Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
Hachette Filipacchi Presse, Francesa, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (16) 
Presentada e 25 de M ay o del año 2000.- Emir/ 2000-02489 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 7 de Julio del año 

2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora.  
3-2 

Reg. No. 6361 -M.045773- Valora 720.00 

Lic. Maria Eugenia Garcia Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
CADBURY STANI SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, de Argentina, solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

 
Clase: (30) 
Presentada el: 25 de Abril del año 2000.- Exp. S2000-01655 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 7 de Julio del año 
200. -Ambrosia Lezama Zelaya,  

3-2 

Reg. No. 6362-M.04577 I - Valora 720.00 

Lie.Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: INDUSTRIAS 
BANILEJAS, C POR A., Dominicana solicita Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase: (30) 
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Presentada el. veinticinco de Mayo del año 2000.-  #2000-
02490 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad  -Managua, 7 de Julio del año 
2000.• Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No.6540 -M. 045781 - Valor CS 90.00 

Lic. Hugo Antonio Beltrand Blandón, Apoderado de tri Sociedad: 
CONMES ECUATORIANOS C.A. CONFITECA, Ecuatoriana, 
solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

AGOGO TOYS 

Clase' (30) 
Presentada el: 13 de Abril del arlo 2000.- Esp. ti 2000-01616 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual -Managua, 7 de lidio del año 
2000 -Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 6541 -M. 045779- Valor CS 90.00 

Lic. María García Fonseca, Apoderado de la Sociedad: 
AMERICATEL CORPORATION, Estadounidense, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

123ECOM 

Registro de la Propiedad I ntelectuaL- Managua, 1 de Julio del año 
2000 - Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora. 

3-2 

Reg. No.6675 -M.045797- Valor C$ 720.00 

Lic. María Eugenia García Fonseca, Apoderado de la Sociedad: 
General ReCorporation, Estadounidense, solicitad Registrode la 
Marca de Servicio : 

Clase (36) 
Presentada el: o de 	o del 2000.- Esp. tr 2000-02693 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad  - Managua, 28 de Junio del año 
2000 - Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.6676 -M.045796- Valor CS 90.0 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Gestora Oficiosa de la Sociedad: 
CARLTON AND UNITED BREWERIES LIMITED, Australiana, 
solicita el Registrode la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase: (38) 
Presentada el: 27 de Abril del año 2000. -Exp. tr 2000-01857 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad . -Managua, 7 de Julio del dio 
2000.-  

3-2 

Reg No.6542 -M.045780- Valor C$ 90.00 

Lic. Marta Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
AMERICATEL CORPORATION, Estadounidense, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

 

Clase' (38) 
Presentada dieciocho de Mayo del año 2000.- Esp. # 200-
02369 
Opóngase:  

Clase: O 2) 
Pres entada el 7 de Abril del año 2000. -Exp. S/ 2000-01504 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual-Managua, 13 de Junio del año 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Rcg. No. 6677 -M.045795- Valor CS 90.00 

Apoderada de la Sociedad: Knoll 
AG, Alemana, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

VENOCURAN 

Clase (5) 
Presentada el: 12 de Junio d atto 2000. -Exp.  2000-02778 
Opóngase: 

Registro de laPropiedad Intelectual.- Managua,18 de luliodelaño 
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3-2 
2000: Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora. A&E TELEVISION 

NETWORKS, Estadounidense, solicita Registro Marca de Servicio. 

SALVEMOS NUESTRA HISTORIA 
Reg. No. 6678 -M. 045794- Valor C$90.00 

Lic. María Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad: 
AMERICATEL CORPORATION, Estadounidense, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

MUNDO 123.COM 

Clase' (38) 
Presentada cl: 18 de Mayo del ano 2000 .-Exp. #2000-02368 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 7 de Julio del arlo 
2000.• Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5104 -N1.039959- Valor O 9000 

Dr. Mario Gidiérrez Vasconcelos, Apoderado, Deutsche 
Telekom AG., Alemana, solicita Reg,istro Marca de  

TEAM TELEKOM 

Clase: (42) 
Pres : 13-04-2000. Expediente No. 2000-01611 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 19-05-2000.-
Mario Ruíz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5105 -M.039960- Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, INDUSTRIAL 
L ICORERIA QUEZALTECA, SOCIEDAD ANONIMA, 
Guatemalteca, solicita Registro Marca Fabrica y Comercio: 

TSARSKAYA 

Clase: (33) 
Presentada: -04-2000.- Expediente No. 2000-01612 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 19-05-2000.- 
Mario Ruíz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5131 -M. 044895- Valor CS 90.00  

Clase: (41) 
Presentada: 25-11-99.- Expectiente No. 99-04135 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.• Managua, 3 l -01-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora. 

3-2 

Reg. No. 5136-M. 044896- Valor C$ 90 00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, S.C. JOHNSON & 
SON, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

SHOWER CLEAN 

Clase: (3) 
Presentada: 24-03-2000.- Expediente No. 2000-01243 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelecturd.- Managua > 19-05-201/0 - Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Simiente 

3-2 

Reg. No. 5137-M. 044897- Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, MOTOROLA, INC., 
Estadounidense, solicita Registro Marca de Servicio: 

TIMEPORT 

Clase: (38) 
Presentada: -O 2 .- Expediente No. 2000-01357 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual -Managua, 19-05-2000 -Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.5139 	045415 - Va lor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado,NOVARTIS AG.,de 
Suiza, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio : 
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Clase: (5) 
 21-03-2000: Expediente No. 2000-01197 

Opótgase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 25-05-2000.-

Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 
3-2 

Reg. No. 5140 -M.045418 - Vabra 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, HENKEL 
KOMMANDITGESELLSCHAFT AUF AKTIEN, Alemana, 
solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase: 00 
Presentada: 21 -03-2000.-  No. 2800-01189 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. - Managua, 25-05-2000.- 
Mario RuízCastillo, Registrador . 

3-2 

Reg. No.5141 -M.0454 I 7 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez , Apoderado, HENKEL 
KOMMANDITGESELLSCHAFT AUF AKTIEN, Alemana, 
solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Qast (16) 
Presentada: 21 
	

2000-01188 

0~ 1  

Registro de la Propiedad - Managua, 25-05-2000: 
Mario Ruiz , Registrador Soplente. 

3-2 

Rcg, No. 5142-M.045416- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vas canceles, Apoderado, HENKEL 
KOMMANDITGESELLSCHAFT AUF AKTIEN, Alemana, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase: (16) 
21-03-2000.- Expediente No . 2000-01187 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad  -Managua, 25-03-2030.- Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.5143 -M. 045422 - Valor a 720.00 

Gestor Oficioso, Binney & Smith 
Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca  y  

Clase: (16) 
Presentida: 14-02-2000.-  No. 2000-00672 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-2 
 

3-2 

Reg. No.5145 -M.044870- Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, ea carácter de Apoderado de la 

Sociedad PFIZER INC., Estadounidense, solicita concesión de 
Patente de Invención: 

"NUEVA FORMA CRISTALINA  DEL  ACEDO  

NAFTIR ID IN-3-CA RBOXILICO A N Hl DR O, SAL DEL 
ACIDO METADOS ULFONICO" , CASO  
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Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 30 de Marzo de 
1998,  

3-2 

Reg, No.5146 -M.044874- Valor C590.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad PFIZER RESEARCH AND DEVELOPMENT 
COMPANY, N.V./S.A., de Suiza, solicita concesión de Diseño 
Industrial Denominada: 

Sociedad TELEFONICA S.A., solicita c onces ión de Modelo 
Industrial  

"TELEFONO" Caso No.143.111 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 19 de Mayo del 
2000.-Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5151-M.044875- Valor CE 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, en carácter de Apoderado de la 
Corporacion Americana PFIZERINC, de Estados Unidos de América, 
solicita concesión de Patente de Invención Denominada: 

"DISEÑO DE NA TABLETA" 

Opóngase: 

Registro dela Propiedad :.- Managua, 25 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5147-M.044873- Valor C5 90.00 

en  de Apoderado de la 
Sociedad INYECTORES DE PLASTICO, S.A . baio las 
Leyes de la República de Guatemala, solicita concesión de 
Patente de Diseño Industrial Denominado. 

"DISEÑO DE UNA LETRINA" 

Opóngase: 

Registro dela Propiedad  Intelectual. -Managua,  22 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz , Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.5149 -M. 044872- Valor n 90.00 

en carácter de Apod ende de la 
Sociedad TELEFONICA S.A., solicita concesión de Modelo 

 

"TELEFONO" caso No.143.112 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 19  de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz  Caslillo r  

3-2 

Reg No. 5150 -M.044101- Val« CS 90.00 

Dr. Cuy Jose Bendaña Guerrero, Apoderado de la 

"AGENTES TERAPEUTICOS" 
CASOPC  

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 25 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No. 5152 -M. 044877- Valor CS 90.00 

Dr. Guy Jose Bedaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sodedad PFEIZER PRODUCTSNC., de Estados Unidos de América, 
solicita concesión de Patente de Invención Denominada: 

"PROCEDIMIENTO E INTERMEDIOS PARA 
PREPARAR NAFTARIDONAS" 

CASO PC 9942A BCZ 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, 25 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador  

3-2 

Reg. No.5153 -M.044883- Valor C5 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZERINC, de Estados Unidos de 
solicita concesión de Patente de Invención Denominada: 

" 
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Relato de la Propiedad Intelectual.-Managua, 25 de Mayo del 
2000. -Dr, Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

 

Dr. Guy lose Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación A mexicana PFIZER PRODUCTS INC, de Estados 
Unidos de América, solicita concesión de Patente de Invención 

 

"NUEVOS DERIVADOS DE ACIDO 
 

CASO PC 10'00/82643/B8 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 25 de Mayo del 
2000.-Dr Mario Ruiz, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg, No. 5155 	.044879- Valor CS 90.00 

de la 
Sociedad PFIZER PRODUCTS INC, de Estados Unidos de 
América,  

 

Opóngase : 

Registro  de la Propiedad  Intelectual -Managua,  25 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz ,  Suplente. 

Reg No. 106 	O 9 	Valora 90.00 

Dr. Mario Goribrez , Apoderado INDUSTRIAS 
VEGANAS, C. POR A., Do catalana, 'oficia Registro Marca 

 

 

: 

Registro de la -Managua, 19-05-2000 -Dr. 
Mario Ruiz CatIllo,  

3-2 

Reg No.51 	IMMO- Valora 90.00 

en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC, de Estados Unidos de 
América, solicita concesión de Patente de Invención Denominada .  

"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARÁCION DE ÁCIDOS 
HIDROXÁMICOS" CASO PC10190ACEB 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 25 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz Castilb, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 5157-M. 044885-V 

Dr Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
PFIZER PRODUCTS INC,de Estados Unidos de América, 

solicita concesión de Patente de Invención Denominada: 

 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 25 de Mayo del 
2000.-Dr. Mario Ruiz ,  

3-2 

Reg No. 5158 -M.044886- Valor CS 90.00 

Dr. Guy José Bandada Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad FPIZER PRODUCTS INC, de Estados Unidosde América, 
solicita concesión de Patente de Invención Denominada: 

"BICICLO 12.2.I CASOPC 10122182490-B13 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad - Managua, 25 de Mayo del 
2000.-Dr.Mario Ruiz Castillo, Retistrador Supl eme. 

3-2 

Reg No. 5159 -M. 044887- Valor CS 90.00 

en carácter de Apoderado de la 
Sociedad PFIZER PRODUCTS INC, de Estados Unidos  de  Arnérica,  
solicita concesión de Patente de Invención Denominada: 

"DERIVADOS BICICLICOS DEL ACIDO HIDROXAMICO" 
CASO PC 10081/2667/811 
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Registro dela Propiedad Intelectual. • Managua, 25 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.5 160 -M. 044888- Valora 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZER PRODU C. I S INC, de Estados 
Unidos de América, solicita concesión de Patente de Invención 
Denominada: 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR  HALU ROS DE 
FENOXIFENIL SULFONILO" CASO PC 10151AGXB 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual -Managua, 26 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz , Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No.5161 -M. G44889- Valor C5 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Gueneo, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad PFIZER PRODUCTS INC, de Estados Unidos de 
América,  

"PROCEDIMIENTO PARA ALQUILAR SULFONAMIDAS 
IMPEDIDAS ESTERICAMENTE"CASO PC 1015082660 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual. -Managua,25deMayo del 
2000.-Dr. Mario , Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 5162 -M.044884- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconceios, en carácter de Apoderado de 
la Sociedad RHONE-POULENC AGRO, de Francia, solicita 
concesión de Patente de Invención Denominada: 

"NUEVOS COMPUESTOS FUNGICIDAS" 
CASO FR 98-04594 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 25 deMayo del 
2000. -Dr.Mario Ruíz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.5163 -M.044890- Valora 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad SMITHKLINE BEECHAM PLC., de lnglaterra, solicita 
concesión de Patente de Invención Denominada:  

"DERIVADOS DE THIAZOLIDINODIONLE 
SUSTITUIDOS" CASO No. 5741803 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 26 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 516-1 - M. 044891- Valor a 9000 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad BEECH AM GROUP PLC , de Inglaterra. solicita 
concesión de Patente de Invención Denominada:  

"PROCESOS PARA PREPARAR COMPUESTOS 
DERIVADOS  DE THIAZOLIDINODIONLE SUSTITUIDOS" 

CASO No. 5002953 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 26 de Mayo del 
2000. -Dr.Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No.5165 -M. 044881- Valor C$ 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita concesión dePatentedelnvención Denominada: 

"COMBINACIONES TERAPEUTICAS QUE COMPRENDEN 
UN MODULADOR DEL RECEPTOR DE ESTROGENOS 

SELECTIVO Y HORMONA PARA TIROIDEA" 
CASO PC 1025182685/13B 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 25 de Mayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.  

1-2 

Reg. No.5167 -M. 044876- Valora 90.00 

en carácter de Apoderado de la 
Sociedad PFIZER . INC., de Estados Unidos de América, solicita 
concesión de Patente de Invención Denominada: 

 CASO PC 947182698/BR 

Opóngase: 
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Registro de la Propiedad Intelectual -Managua, 25 deMayo del 
2000.- Dr. Mario  

3-2 

Apoderada de JUGOS DEL VALLE, S.A. 
DEC V México, solicita Registro Marca Fábricay Comercie 

"VALVITA" 

Reg. No. 5168 -M.044892- Valor CS 90.00 

Dr. Guy losé Bendaña Guerrero, en exacta de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZER PRODUCTS INC., de Estados 
Unidos de Arneica, solicita concesión de Patente de Invención 
Denominarla. 

"DERIVADOS DE HIGRONIICINA A" 
CASO PC 10057ABC  

Opóngase: 

Registro dela Propiedad Intelectual -Managua,26 de Mayo del 
2000.-Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Clase: (30) 
Presentada el: Diez de Marzo del ano dos mil 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intel 	Managua, treintiuno de Marzo 
delModosmil - Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora . 

3-2 

Reg. No.5243 -M 0107050 - Valora 90 00 

Dra Luz Marina Espinoza Oficiosa de la Sociedad NEP, INC. 
Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

 

Reg No. 5169 -M. 044893- Valor CS 90.00 

 carácter de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZER PRODUCTS INC, dc Estados 
Unidos de America, solicita concesión de Patente de Invención 
Denominada 

"DERIVADOS DE ISOTIAZOL UTILES 
COMO AGENTES ANTI CANCEROSOS" 

 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 26 deMayo del 
2000. -Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No.5170 -M. 044882- Valor CS 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad RHONE-POULENC AGRO., de Francia, solicita 
concesión de Patente de Invención Denominada: 

"NUEVO METODO Y DISPOSITIVO PARA LIBERAR 
UN PRODUCTO FITOPROTECTOR" 

CASO US 60/086754 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Irnelectual.- Managua ,25 deMayo del 
2000.- Dr. Mario Ruiz, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg No.52 	0107049 -Valor CS90.00  

Clase: (41) 
Presentada el : Diez de Marzo del dos mil 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad  -Managua, veintiocho de Abril 
del dos mil. -Ambrosía Lezama Zelaya, Registrador . 

3-2 

Reg. No.5208 -M.0107140- Valor C$ 90.00 

Dra. Gloria M. De Alvarado, Apoderada de: PH AR MED GROUP 
CORP, Estadounidense, solicita el Registro de Marca de Fábrica y 

 

 
Clase: (05) 
Presentada: 4 de Octubre 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad intelectual: Managua,24 de Abril 2000 - 
 

3-2 

Reg. No.5 213 - M. 0107039- Valor CE 720.00 

Dra Luz Marina Espinoza, Apoderada de, WNBA ENTERPRISES 
LLC., Estadounidense, solicita el Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 
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Clase: (41) 
Presentada: 16 deDicienine 1998 
Opóngase: 

Registro d e la Propiedad Industrial e Intelectual Managua. 19 de 
Febrero 1999 -Maria Soledad Pérez deFtamírez, Registrador. 

3-2 

Reg. No. 5212 -M.0107153-ValorCS720.00 

D ra Gloria M. de Alvarado de: WNBA ENTERPRISES, LLC., 
Estadounidense, solicita el Registro Marca de Servicio: 

Clase (4 
Presentada: 7de Febrero 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual .-Managua 12 de 
A brilde 1999 -Maria Soledad Perez de  

3-2 

Reg. No. 5384-M. 5881105 - Valor CS 45.00 

COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
TRASPASO A FAVOR DE: LABORATORIOS PAILL S.A. DE 
C V., Salvadoreño, el Nombre Comercial: 

NOMBRE 	 NUMERO 

PAILL 	 36.959C.C.N/C 

Anotadapágina No. 109 Tomo V de Nornbre Comercial. 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua 
veintinueve de Mayo del año 2000 - Ambrosía Lezama Zelaya. 
Registradora de la Propiedad lndustrial e Intelectual deNicaragua 

Reg. No.5385 -M.588804- Valora45.00 

COMERCIAL ALIZAGA SA (COMALISA) Nicaragüense, 
TRASPASO A FAVOR DE: LABORATORIOS PAILL S.A. DE 
C.V., Salvadoreño, el NombreComenial. 

NOMBRE 	 NUMERO 

PA1LL y logotipo 	37.054C.C.N/C 

Anotada página No. 112 Torno V de Nombre Comercial. 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, 
veintinueve de Mayo del año 2000.- Ambrosía Lezama Zelay a, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 48 -M. 193344- Valora 30.00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1148 R.P.I.. DE FECHA 
CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE,OBTUVO PATENTE DE INVENCION POR DIEZ AÑOS 

INVENTOR 
Ing. NIKOLAUS FOILD 
de Nicaragua 

INVENTO 
"PROCESO DE OBTENCION Y METODO DE APIJCACIÓN 
DE UNAS USTANCIA REGULADORA DEL CRECIMIENTO 

 

CONFORME LEY DE PATENTES DE IN VENCION. -Managua 19 
de Mayo del 2000.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

1 

Reg. No. 5549-M. 193343- VakarC$30 00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1146 R.P.L. DE FECHA 
CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY 
NUEVE, OBTUVO PATENTE DE INVENCION PORDIEZ AÑOS. 

INVENTOR 
Ing.J OSÉ LUIS PADILLA ALTAMIRANO 
deNicaragua 

INVENTO 
"NUEVO D ISEÑ O DE CONSTRU CC ION 
DE PUENTES ATIRANTADOS 

CONFORME LEY DE PATENTES DE INVENCION.- Managua 19 
de Mayo del 2000.-Mario Ruíz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg. No. 5550 -M. I 93346- ValorCE30.00 

POR ACUERDO MINISTERIAL No. 1147 R.P.I., DE FECHA 
CATORCE DE DIDEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, OBTUVO PATENTE DE INVENCION POR DIEZ AÑOS. 

NIKOLAUS FOILD 
de Nicaragua 
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"PROCESODE OBTENCION DE PROTEINA, 
ALCOHOL Y GAS METAN OA PARTIRDE LA 
ESPECIE VEGETAL MORINGA OLEIFERA" 

CONFORME LEY DE PATENTES D EINVENCION.-Managua, 
19 de Maya del 2000 -Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente, 

Reg. No.5621 -M.046300- Valor C$ 30.00 

FIN DE SIECLE, SARL. Francesa., TRASPASO A FAVOR DE: 
GAULME, Francesa, la Marca. 

NOMBRE NUMERO CLASE 

FRAGILE 	41.930C.C. 31NT 

Anotadapágina No. 31 Tomo CXL de irtscaipciones. 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua. - Mana 
veintidós de junio del año 2600 -Mario Ruiz Castiloe,Registrador 
Suplente de la Propiedad Intelectual de Nicaragua.  

Reg. No. 5624-M. 270184 - Va lor C$60.00 

Dr. Luis Alonso López Azmítia, en carácter de Apoderado de la 
Entidad Juridica INGENIERIA CREATIVA, S. A., organizada y 
existente bajo las leyes de Nicaragua ofrece en venta artículos 
fabricados conforme  Patente: 

"PROCEDIMENTO CONSTRUCTIVO 
PARA EDIFICACIONES" 

ACUERDO MINISTERIAL Na  

Managua 16 de Junio del mie dos mil -Luis Alonso Lopez Azmitia 

Reg. No 5757 -M. 52679- Valor C$60 00 

Reg. No 6021 -M. 189844- Valo rC$60.03 

CHOAY S A Francesa ,OPERO FUSION DE SOCIEDADES CON 
SANOFI, Francesa CONSOLIDANDOSE CON ESTA ULTIMA. LA 
CUAL HA QUEDADO AHORA SUBSISTIENDO BAJO EL NOMBRE 
SANOS DE FRANCIA, WMO PROPIETARIA DE LAS MARCAS 
DEFABRICAY COMERCIO 

MARCA 	REGISTRO CLASE TOMO FOLIO 

 

Registro de la Propiedad -Managua, 13 de ndlo del 2000- 
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente de la Propiedad Intelectual 
de Nicaragua.  

Reg. No. 60/10 -M 60331- Valor C$45.00 

PRODES, S. A., Española, TRASPA SO A: PRODESFARMA, S.A., 
Española, de la Marca: 

NOMBRE NUMERO CLASE 	TOMO 

PRODEXIN 14,373 C.C. 051NT 	XXXV INS 62 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua 
veintiocho de Junio del dos mil.- Ambrosía Lezama Zelaya, 
Registradora de la Propiedad Intelectual. 

1 

Reg. No. 6075 -M.60332- Valor CS 60.00 

ABORATORIOS FUNK, S A., Española, ha cambiado su Razón 
Social por lada: ALMIRALL PRODESFARMA, S. A Española, la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

NOMBRE NUMERO CLASE 	TOMO 

a SEÑOR DANIEL HECHTER, de Francia, TRASPASO A 
	

FUNK 	24,800C.C. 05 INT 	LXXV,F 149 
AULBACH LIZENZ AG, Switerland,d e la Marca: 

NOMBRE 	NUMERO CLASE 
Registro de la Propiedad Intelectual d eNicaragua.- Managua, trece 

TOMO 	de .-Mario Ruiz , Registrador Suplente de la 
Propiedad Intelectual. 

SR, DANIEL HECHTER 
)(DIBUJO 	I4, 373C.C. 05 Ing 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua, 
veintiocho de Junio del dos mil.- Ambrosía Lezama Zelaya, 
Registradora de la Propiedad Intelectual. 

   

Reg, No. 6076 -M. 60333 - Valor C$ 60_00 

FORDONAL,S.L., ha cambiado su Razon Social por lada: ALMLRALI 
PRODESFARMA, S.A. Española, las Marcas de  
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CXXXI INSC,F 247 
pa INSC.F.9 

NOMBRE NUMERO CIASE 

FLATORIL 39,730 C.C. 05 INT 
ALMAGEL 41,505C.0 05 ENT 

TOMO 

NOMBRE NUMERO TOMO 	FOLIO 

Reg. No.6079 -M.60336- Valor0360.00 

FARMACEUTICOS LAKESIDE, S.A. DEC.V., TRASPASO A: 
HELSINN HEALTCARE, S.A. de Suiza la Marcada Fábrica y 
Comercio: 

NOMBRE NUMERO CLASE 	TOMO 

 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua, 
trece de julio de dos MarioRuiz Castillo, Registrador Suplane 
de la Propiedad Intelectual. 

Reg. No. 6102 -M. 497116 - Valor C$60.00 

AGENCIA DE VIAJES ORGANIZACIÓN. TURISTICA 
ESPECIALIZADA CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA 
(OTEC,S.A.) Nicaraguense, TRASPASO A FAVOR DE: TURISMO 
JOVEN, S.A. Nicaragüense, las Marcas de Servicio y Nombre 

 

NOMBRE 	 NUMERO CLASE FOLIO TOMO 

OTEC CLUBLES DE VIAJES 34.949 C.0 	39 	231 CXIII 

OTEO AGENCIA DE VIAJES 34.934 C.0 	39 	215 CXIII 

OTEC AGENCIA DE VIAJES 34.933 C.0 	39 	217 CXIII 
Y DISEÑO (MARCA MIXTA) 

OTEO CLUBES DE VIAJES 34.935 C.0 	39 	219 CXIII 
Y DISEÑO (MARCA MIXTA) 

OTEC, S.A. 35.010 C.C. 	91/C 	32 	V 

Registro de  Intelectual de Nicaragua- Managua catorce 
del  del año 2000. -Mmio Ruiz , Registrador Suplente de 
la Propiedad Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 6275 -M. 60340 - Valor C$ 30.00 

EXPORPACK. S.A. Costarricense, TRASPASO A FAVOR DE: 
ALJMER, S. A. Costarricense, las Mareas de Fáli rica: 

NOMBRE 	NUMERO FOLIO CLASE TOMO 

SANTA CRUZ 	34.128 C.0 190 30 INT CX INSC. 
SANTA CRUZ 	34.129C.0 191 29 INT CX INSC. 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua, 
diecisiete de Julio del año 2000 -Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente de la Propiedad Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 6368 -M.60347 - Valor C$60.00 

PRODUL 1 S ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, S.A., de El 
Salvador TRASPASO a EL GRANJERO, S.A. de El Salvador los 

 

EL GRANJERO 	 43.186C.0 VI N/C 	129 
EL GRANJERO Y DISEÑO 43.I81 C.C. VI N/C 	128 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, 
dieciocho de Julio del año 2000.- Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua 
-Mario Ruiz ,Registrador Suplente 

de la Propiedad Intelectual. 

Reg. No.6077 -M.60334- Valora 60.00 

PRODES, S.A.Ha cambiado su Razón Social parla de ALMIRALL 
PRODESFARMA, S.A. Española, las Marcas de Fábrica y 
Comercio: 

NOMBRE NUMERO CLASE 	TOMO 

 
 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua. 
trece de julio de dos MarioRuizCastillo,Registrador 
de la Propiedad Intelectual. 

Reg. No. 607E 	60335- Valor C$ 60.00 

DANISCO A/S,de Dinamarca TRASPASO a AkTIESELSKABET 
DE DANSKE SPRIT FABRIKKER, de Dinamarca las Marcas: 

NOMBRE NUMERO CLASE 	TOMO FOLIO 

DANZKA 36,532CC 331NT 	CX1X INS C. 214 
VODKA ON36.653C.0 33 INT 	CXX INS C. 79 
METAL 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua 
treze de julio de dos mil-Mario Ruiz, Registrador  
de la Propiedad Intelectual. 
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Reg. No. 6469-M. 045109-.Valora 30.00 

TATRA, a.s.,Checa, TRASPASO A: TATRA, KOMBINAT,d e 
Checoslovaquia, las Marcas de Fábrica y Comercio: 

NOMBRE 
	

NUMERO CLASE TOMO 

TATRA 
	

9.300CC 
	

12 INT X1 RESOL 205 

TATRA DISEÑO 9,301 C C. 	12 INT XI RESOL 206 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, 
veintidós de junio del dos mil- Mario Ruiz , Registrador 
Suplente de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 

Reg. No. 6501 -M.045107- Va CS60.00 

POPULAR BANK OF FLORIDA ("POPULAR BANK") 
Estadounidense, Ha cambiado su Razón Social por la de: BAC 
FLORIDA BANK,Escadounidense, las Marcas: 

NOMBRE 	NUMERO CLASE 	TOMO 

BANCO POPULAR DE LA 
FLORIDA 	33,606 C.C. 361NT. 	0311 MG 202 

164 

BANCOPOPULAR 33,6I9C.C. 

BANCO POPULAR DE LA 

N/C IVFOLIO 239 

FLORIDA 33,844C.C. N//C V FOLIO lo 

POPULAR BANK 
OF FLORIDA 33,603C.C. 361NT. CVIII INS 199 

POPULAR BANK 
CONNECTION 33,604C.C, 36INT. CVIII INS 200 

POPULAR BANK 33,643C.0 N/C IV FOLIO 245 

POPULAR BANK 
OFFLORIDA 33,644C.0 N/C 1 VEOL10246 

Registro de la Propiedad Intelectual de N icangua • Managua. 
veintidós de Junio del dos mil.- Mario Ruiz Castillo. Registrador 
Suplente de la Propiedad Intelectual de Nicaragua. 

Reg. No. 6512 -M. 045105 - Vabra$ 60.00 

ML INC., Estadounidense, ha hecho cambio de Razón Social por la 
de: WARNACO U.S. INC. Estadounidense, quedando tal 

 

BANCO POPULAR 33, 6I9C.C. 

BANCO POPULAR DE LA 
FLORIDA 	33,844 C.C. 

N/C 	IV FOLIO 239 

N//C 	V FOLIO 10 

CVIII INS 199 

CVIII INS 200 

IVFOLIO  245 

MARCAS 

MERRYWIDOW 

OLGA 

VAN RAALTE 

WARNERS 

NUMERO CLASE INT.- 

30.565C.C. 

20.735C.C. 	25 

29.148 C.C. 

3.698 	 25 

POPULAR BANK 
OF FLORIDA 	33,603 C.C. 36 INT. 

POPULAR BANK 
CONNECTION 	33,604 C.C. 36 INT. 

POPULAR BANK 33,643C.C. N/C WARNER'S MERRY WIDOW 30.564 

POPULAR BANK 
OF FLORIDA 	33,644 C.0 N/C IV FOLIO 246 Anotadas en páginas No. 84, 85 Torno XC VII de Inscripciones, 14 

Tomo LX Inscripciones, 21 Torna XCIIInscripciones, 196 Torno V11 
de pases. 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, 30 de Mayo del 
2000,- Mario Ruiz Castillo, Registradeo de la Propiedad de 
Nicaragua 

1 

Reg. No.65I 3 -M.045130- Vahar CS30.00 

F.W. WOOLWORTH CO., Estadounidense, ha cambiado su Razón 
Social por la de: VENATOR GROUP SPECIALTY 
Estadounidense, la Marca: 

NOMBRE NUMERO CLASE 	TOMO 	FOLIO 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, 
veintidós &Junio del dos mil.-Mario Ruiz , Registrador 
Suplente  Intelectual de Nicaragua. 

Reg.No. 6502 -M.045108 - Vabr CS60.00 

BAC FLORIDA BANK, Estadounidense., TRASPASO A: 
POPULAR, INC., Estadounidense, las Marcas: 

NOMBRE 	NUMERO CIASE 
	

TCRIO 

BANCO POPULAR DE LA 
FLORIDA 	33,605CC 361NT. 	  
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PIZZA HUT, INC. Estadounidense, TRASPASO A FAVOR DE 
PIZZA  HUT INTERNATIONAL, LLC., Estadounidense, LAS 

MARCAS: 

NOMBRE 
	

NUMERO 	CLASE 

C 

 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua, ocho 
de julio del año 2000 -Mario Ruiz Castillo, Registrador de la Propiedad 
Intelectual de Nicaragua.  

SECCION JUDICIAL 

CITACION DE PROCESADOS 

Por Urdca vez cato y emplazo al procesado NARCISO RAMON DIAZ 
SALA S, para que dentro del término de nueve chas contados desde 
la fecha de esta publicación comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por ser el presunto autor del 
ddib de ATENTAR CONTRA LA AUTORIDADES Y LESIONES, 
en pequicio de NELSON JAVIER REYES LOPEZ, , 
decláresele rebelde y nómbresele Defensor de Oficio para que lo 
represente conforme a derecho ábrase a pruebas la presente causa 
y la  que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos corno 
si estuviere presente Se le recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al procesado antes mencionado y a los 
particulares de la denunciar el lugar donde se oculte. Dado en la 
ciudad de Managua, a los diecisiete días del raes de Julio delaño dos 
mil.- Lit. Horado Rodriguez Pallais juez Séptimo Localdel Crimen 
de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado FREDDY ANTONIO 
URBINA y SILVIO ANTONIO ZURA ALVAREZ, para que dentro 
del término de nueve días contados desde la fecha de esta publicación 
comparezca al balde este Juzgado a defenderse de la causa que se 
le sigue por ser el  delito de ROBO CON FUERZA, 

30-08-2000 
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W'OOLWORTH 	16.101 	25 Int. VI Resol. 	151 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua 
doce de Julio del dos mil.- Mario Rulz Castillo, Registrador de la 
Propiedad Intelectual. 

1 

Rcg. No. 6561 -M. 60348 - Valor CS 45.00 

BUSINESS INTERNATIONAL CORPORATION, Estado-

unidense, ha cambiado su RAZON SOCIAL por la de: THE 
ECONOMIST INTELLIGENCE UNIT NA, INCORPORATED., 
Estadounidense, la Marea: 

NOMBRE 	 NUMERO 
	

CLASE 	TOMO FOLIO 

BUSINESS LATIN 	9.320 C.C. 	16 Int. 	XV INSC. 158 

AMERICA 

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, 
veintiséis de Julio del dos mil -Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente d e Propiedad Intelectual. 

Rep. No.6564 -M.045783- Valor CS 60.00 

RHONE-POULENC AGROCHIMIE, Francesa,CAMBIO RAZON 
SOCIA LPOR LA DE: RHONE-POULENC AGRO, Francesa, de 
las Marcas de Fábrica y Comercio: 

      

      
      

      
      

      
      

      
      
      

      
      

      
      

      
 

 
    

 
 

   
      

      
      

      
      

      
      
      

 
 

    

Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua- Managua, 

Suplente de la Propiedad  de Nicaragua. 

Reg. No. 65I4 -M 045114 - Valor C:560.00 
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en perjuicio de LULIO RAFAEL MARCO GARCIAS, 

para que lo represente conforme a derecho, ábrase a pruebas la 
presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá los 
mismos efectos corno si estuviere presente. Se le resuena a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar al procesado 
antes mencionado y a los caniculares de la denunciar el lusa 
donde se oad te. Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete 
días del mes de Julio del año dos mil.- Lic. Horado Rodriguez 
Paliáis,  Juez Séptimo Localdel Crimen deManagua. 

Por Unica vez cito y emplazo ROBERTO GUTIERREZ 
DAVILA Y ALEYDA TELLEZ TAMARIS, para quedentro del 
término de nueve dias contados desde la fecha de ealanoblicación 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser el presunto autor del delito de ESTAFA, en 
pajuido de EL ESTADO DE NICARAGUA dono comparecer, 
decláresele rebel de y nómbresele Defensor de Oficio para que lo 
represente conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente 
causa y las entencia quesobre &recaiga surtirá los mismos datos 
corno si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades la 
obligación que  capturar al procesado ames mencionado 
y a los particulares de la denunciar el lugar donde se oculte. Dado 
en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de julio d el 
año dos mil.- Lic Horacio Rodriguez Pallais, Juez Séptimo Local 
del Crimen de Managua. 

Por medio del presente edicto cito y emplazo al supuesto autor 
JORGE ALBERTO RUIZ, por el deliro de HURTO, siendo de 
generales desconocidas el supuesto procesado para que dentro 
del término de nueve dias defenderse 
en la causa par el delito arda mencionado enpajuicio de ROGER 
CHANG MALDONADO, todo bajo apercibimiento de Ley de 
declararsele rebelde de nombra de Abogado Defensor de Oficio, 
dediaar sentencia que sobre d recaiga surtirá los rolamos efectos 
como si estuviera presente Se le recuerda a las autoridades la 
obligaciónquelienede capturar al procesado antes mencionado, 
a los particulares de denunciar el lugar donde se oadte, siendo su 
dirección la siguiente: del Bar Comedo rPopular René I c. abajo, 
Francisco Meza.- Dado en la ciudad de Managua a los catorce 
días  de julio del arlo dos mil.- Dr. Felipe Jaime Sandoval, 
Juez Suplentento. Local del Crimen de Managua. 

Por medio del yesrale edicto cito y emplazo al supuesto amor 
JAZMINA DEL CARMEN CASTILLO SOLIS, por el delito dc 
LESIONES, siendo de generales desconocidas el supuesto 
procesarlo para que dentro del termino de nueve dlas comparezca 

a este juzgado a de faiderse en la causa por el delito antes mencionado 
en pajuicio de EMILIA IGNACIA PEREZ, todo bajo acaublmiano 
de Ley de declarársele rebelde de nombrarle Abogado Defensor de 
Oficio, de dictar sentencia que sobre el recaiga, surtirá los mismos 
efectos como si estuviera presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tiene de capturar al procesado antes mencionado, 
a los particulares de denunciar el lugar donde se oculte, siendo su 
direccin la siguiente -  Bo. Waspan, de la Shell 7c. al lago - Dado en 
la dudad de Managua, alas catorce días dcl mes del:1110 de laño dos 
mil.- D r. Fellpe Jaime Sandoval, Juez Suplente no Locald el Crimen 
de Managua. 

Por medio del presente edicto cito y emplazo al supuesto autor 
LEONARDO ERNESTO MENDOZA OSO ~toar cl delito de 
AMENAZAS, siendo de generales desconocidas el supuesto 
procesado pan que dentro del término de nueve dices comparezca a 
este Juzgado a defenderse en la causaporel delito antes mencionado 

juicio de FLOR DE MARIA BARBOSA GUTIERREZ,t odo 
bajo apercibimiento de Ley de declarársele rebelde de nombrarle 
Abogado Defensor de Oficio, de dictar sentencia que sobre él 
recaiga, surtirá los mismos efectos como si presente. Se te 
recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturar al 
procesado antes , alas particulares de de nunciar - el lugar 
donde se oculte, siendo su dirección la siguiente: Do. San Judas del 
tanate una abajo, una c. al sur Mgua..- Dado en la dudad de 
Managua, a los diecisiete dias del mes de Julio del año dos mil.- Lic. 
!vede Pineda Gómez, Juez Susto Local del Crimen de Managua. 

Por y emplazo al procesado ORLANDO CHAVEZ 
MORAN, de  para que comparezea ante este Juzgado 
Odavo Local del Crimen de Managua, met termino de nucve días a 
rendir  indagatoria con cargos,en la causa seguida en su 
contra por el delito ESTAFA, bajo apercibimiento de que si no se 
presenta se le declara rebelde y se nombrará Abogado Defensor de 
Oficio. La sentencia que recaiga tendrá los mismos efectos de si 
estubiera . Se les recuerda a las autoridades civiles y 

 ,asi como ala ciudadana 
en general la obligación de denunciar el lugar donde se oculte. 
Publiquesc en la Tabla de Aviso de este Juzgado sin perjuicio de la 
publicación del Diario Ofidal, La Gaceta.- Managua, veime de Julio 
de 2000.- Lie Serglo Palacios Pérez juez Octavo Local del Crimen de 
Managua.  

Por Unica Vez dio y emplazo al procesado EDDY HERNANDEZ, 
AURA ALVAREZ GOMEZ, de este domicilio para que comparean 
ante este luzgado Octavo Local del Crinan de Managua en el 
de nueve días a rendir declaración indagatoria con cargos, enla musa 
seguida en su contra por eI delitu AMENAZAS, bajo  
de que si no se  le dedara rebelde y se nombrará Abogado 
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Defensor de Oficio. La sentencia que recaiga tendrá los mismos 
efectos de si estubiera detenido. Se les recuerda a las autoridades 
civiles y militares la obligación que tiene de capturarlo, así como 
a la ciudadanía en general la obligación de denunciar el lugar 
dondese .  en la Tabla de Aviso de este Juzgado 
sin pajuiclo de la publicación del Diario Oficial, La Gaceta.- 
M enagua, catorce de Julio de 2000.- Lic. Sergio Palacios Pérez. 
Juez Octavo Local del Crimen de Managua. 

FE DE ERRATA 

Por morse omitió la publicación del Reg. No. 4662, Reposición de 
Títulos Valores de INTUCASA, y que debió haber salido en. la 
Gaceta No. 145 de 12-08-2090 con 3-3 

Rcg. No. 4662 — M-034994 Valor CS 675.00 

YOVIDA BENAVENTE PRIETO, ABOGADO Y JUEZ TERCERO 
CIVIL DEL DISTRITO DE MANAGUA, CERTIFICA LA 
SENTENCIA DE JUICIO DE REPOSICIÓN DE In U LOS 
VALORES: QUE INTEGRAMENTE DICE:JUZGADOTERO9R0 
CIVIL DEL DISTRITO. Managua. docede Mayo del año dos mil. 
Las diez de la mañana.- VISTOS RESULTA: Por escrito de las 
cuatro y treinta minutos de la tarde del treinta de Agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, compareció a éste Despacho la 
Licenciada LARISSA MARIA SARAVIA TABOADA, mayor 
de edad, soltera, abogaday de este do rni cilio, Apoderada Judicial 
del sclior JOSE ALBERTO EXPRUA HERNANDEZ, mayor de 
edad, casado, docente y de este domicilio, y expuso; que su 

 es legítimo propietario del CERTIFICADO DE 
ACCIONES NUMERO DIECISÉIS (No. 16), el cual ampara 
cincuenta acciones suscritas a su nombre con fecha del quince 
de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, totalmente 
parle de INDUSTRIAS TURITICAS DE CENTROAMÉRICA 
S.A. (INTUCASA). Estas acciones se encuentran debidamente 
anotadas en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad. Que 
dicho certificado por razones ajenas a su voluntad fue extraviado, 
y conforme los Arios. 89y siguientes de la Ley de Títulos Valores 
vigente, demandó a INDUSTRIAS TURÍSTICAS DE 
CENTROAMÉRICA, S.A. (INTUCASA), representada por su 
Presidente Licenciado SAMUEL SANTOS LOPEZ, para que las 
expresadas cincuenta (50) acciones nominativas suscritas a 
nombre del salar JOSE ALBERTO EXPRUA HERNÁNDEZ, 
emitidas en el Cestificado No. 16 y que se encuentran extraviadas, 
sean canceladas, declaradas sin valor legal, y que se haga la 
reposición a nombre de su propietario. El Juzgado notificó la 
demanda a los demandados, los que no se presentaron. La 
Licenciada LARISSA SARAVIA, solicitó que esta autoridad 
tuviera el silencio de INTUCASA, como aprobación tácita, 
presentando Certificación donde su representado, era dueño de 
cincuenta (50) acciones de INDUSTRIAS TURÍSTICAS DE 
CENTROAMÉRICA, S.A., conforme el Cenificado de Acciones 
Número Dieciséis (16) posteriormente, se personó el Dr. LUIS 

VANEGAS PACHECO, como Apoderado General Judicial de 
INTUCASA, seftalando que de conformidad con el Libro deRegistro 
de Acciones de la Sociedad INTUCASA, se registra en el Folio 
diecisiete (17), con fecha quince de Febrero de mil novecientos 
noventa y cinco, el Certificado No. 16 por valor de cincuenta 
Acciones a nombre del señor JOSE ALBERTO EXPRUA 
HERNÁNDEZ, según certificado que acompañó y expuso que su 
presentada no se oponían la tramitación correspondiente, ni a que 
su autoridad orclenase la cancelación judicials olicitada y la reposición 
de otro catificado de igual cantidad de acciones. En escrito posterior 
el Dr. LUIS VANEGAS solicitó a estaautoridad que convocase a las 
partes a efectuar trámitede . El Juzgado, por auto del siete 
deEnerodel año dos mil a las tres y veinte minutosdelatarde declara 
nulo todo lo actuado, convocando a las partes para trámite de 
mediación, al cual se presentaron, poniéndose de acuerdo en la 
cancelación y reposición de las referidas acciones. CONSIDERANDO . 

 Que la Ley General de Títulos Valores (L.G.T. V.), conforme sus 
Artículos 89 y siguientes, ha establecido el procedimiento para 
reposición de los Títulos Valores extraviados, y la autoridad 
competente, quien deb ehacer las comprobaciones oportunas sobre 
la verdad de lo alegado, el derecho del poseedor y las pruebas 
aportadas. Que el actor presentó las pruebas documentales de las 
existencia de los titules extraviados, y que la parte demandada 
admitió la  Certificado de acciones extraviado a nombre 
del señorJOSEALBERTOEXPRUA, indicando su valor y número, 
porto cual debe procederse a lacancelación y reposición solicitadas. 
Portanto: De Conformidadalos considerado, Anos 89L,,G.T V y 
siguientes, Arios. 1387 Pr. 424, 446 Pr, laSuscrita FALLA. Ha lugar 
a la solicitud de Reposición de Títulos Valores extraviados de que 
se ha hecho mérito, en consecuencia cancélese. y déjese sin ningún 
efecto ni valorlegal el CERTIFICADO DE ACCIONES siguiente: 
Certificado No. 16 que contiene cincuenta acciones suscritas el 
quince deFebrero de mil novecientos noventa y cinco, que consta 
en el Folio 17 del Libro de Registro de Acciones de la Sociedad 
INDUSTRIAS TURÍSTICAS DE CENTROAMERICA,S.A.quedebe 
ser repuesto por un Título nuevo, de la misma clase y valor del que 
se cancela, a favor del solicitante JOSE ALBERTO EXPRUA 
HERNÁNDEZ. Ordenase el ejercicio de los derechos derados del 
mismo,únicamentea su beneficiario antes nombrado parlas acciones 
emitidas y porlas personas obligadas en lafecha de su vencimiento, 
después desesenta días de latercera publicación de este decreto en 
elDiarioOficial LaGaceta, endondedeberáaparecerpor tres veces 
consecutivas con intervalos de siete días, entre una y otra 
publicación. Cópiese, Notifiquese y librese la certificación para los 
fines de Ley (F) Vida B enavente Prieto (f) A.M. S.S. Copiado en el 
Libro Copiador de sentencia 141, Folios 96 al 98 del año dos mil Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado y a 
solicitud de parte interesada extiendo lapresente certificaciónen la 
ciudad de Managua,a lossietedias delmesde Junio del año dos mil.- 
Enmendado da-vale.- VIDA BENAVENTE PRIETO, JUEZ 
TERCERO CIVIL DEL DISTRITO DE MANAGUA. A.M.S.S. (Sria) 
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